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I. NUESTRA COMUNIDAD

1. Naturaleza Jurídica de la Universidad Simón Bolívar

Nuestra Universidad se crea mediante Resolución No. 

1318 del 15 de noviembre de 1972, expedida por la Go-

bernación del Atlántico, con el nombre de “Corporación 

Educativa Mayor del Desarrollo Simón Bolívar”.

A partir de la expedición de la Resolución No. 5424, de 23 

de noviembre de 2005 del Ministerio de Educación Nacio-

nal —MEN—, se nos reconoce y registra en el país como 

una Institución de Educación Superior con el carácter aca-

démico de Universidad y se modifica la razón social ori-

ginaria por la de “Universidad Simón Bolívar”, mediante 

Resolución No. 0100 de 2006, suscrita por el Gobernador 

del Atlántico.

La Universidad Simón Bolívar está constituida jurídica-

mente como Corporación de carácter privado, sin ánimo 

de lucro; ofrece educación superior, está regida por el 

marco normativo de la educación superior en Colombia y 

sujeta a la inspección y vigilancia del MEN.
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2. Reseña Histórica

La Universidad Simón Bolívar fue fundada en el año 1972, 

por iniciativa del Dr. José Consuegra Higgins, escritor, 

economista, periodista, educador y científico de las Cien-

cias Sociales junto con un grupo de prestantes académi-

cos: Álvaro Castro Socarrás, Leonello Marthe Zapata, Eu-

genio Bolívar Romero, Eduardo Pulgar Lemus, Jorge Artel 

Coneo, Walter Suárez Glasser, Eusebio Consuegra Higgins, 

Sofanor Moré Redondo y doña Ana Bolívar Romero. Este 

grupo de personas conformó la Sala General de la Insti-

tución.

 

Nuestra Universidad inició labores de docencia con los pro-

gramas de Economía, Derecho, Trabajo Social, Sociología 

y Licenciatura en Ciencias Sociales. Desde un comienzo 

asumió con responsabilidad altos compromisos con la re-

gión Caribe, brindando a los aspirantes oportunidades de 

acceso a la educación superior para formar profesionales 

con calidad, provenientes de sectores sociales histórica-

mente excluidos.

Al inicio de la década de los 90, empezamos el proce-

so de diversificación pertinente de la oferta académica 

y modernización de los procesos académico-administrati-

vos; todo ello bajo la impronta del ideario institucional, 

tanto en la sede de Barranquilla como la de Cúcuta (de-

partamento de Norte de Santander), esta última creada 

en 1999.

Una primera fase comprendida entre 1990 y 1999, abar-

có la creación de nueve programas de pregrado en dis-

ciplinas de las Ciencias Sociales y Humanas (Psicología y 

Licenciatura en Educación Básica Primaria), Ciencias Eco-

nómicas y Administrativas (Administración de Empresas y 

Contaduría Pública), Ciencias de la Salud (Fisioterapia y 

Enfermería) e Ingenierías (Industrial, de Sistemas, y de 

Mercados), así como la creación del primer posgrado a 

nivel de especialización, el de Gerencia Social.

Al final de este período, empezaron labores en la sede 

Cúcuta los programas de Ingeniería de Sistemas y Admi-

nistración de Empresas; posteriormente, Derecho, Psi-

cología, Trabajo Social y la Especialización en Gerencia 

Social. También se robusteció la organización académica 

institucional con la creación del Instituto de Posgrados 

(1992), la Oficina de Procesos Académicos (1998) y los de-

partamentos de Ciencias Básicas, y de Ciencias Sociales y 

Humanas (1999).

La segunda fase, entre 2000 y 2009, inicia con la creación 

de los departamentos de Pedagogía (2000) y de Investiga-

ción Formativa (2002); también se emprende el fomento 

de posgrados a nivel de maestría en diferentes áreas, con 

la creación de siete opciones de esta clase de estudios 

posgradual: Educación, Desarrollo y Gestión de Empresas 

Sociales, Administración de Empresas e Innovación, Neu-

ropsicología, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas, 

y Genética. En esta fase se consolida la oferta en Ciencias 
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de la Salud con el programa de Medicina, en Ciencias Bá-

sicas con Microbiología y en las Ciencias Económico Admi-

nistrativas se abre el programa de Comercio y Negocios 

Internacionales. Como situación especial, se resalta la 

diversificación hacia la base de los ciclos formativos, con 

la creación de cuatro programas técnicos profesionales y 

tres programas tecnológicos en áreas pertinentes para el 

desarrollo social y económico de la región Caribe, uno de 

ellos con extensión en la sede Cúcuta.

A partir de 2009 se crea el Programa Institucional de Exce-

lencia Académica —PIEA—, orientado al acompañamien-

to académico y psicosocial de los estudiantes de pregra-

do y en procura de la permanencia con excelencia, y se 

da inicio a la tercera fase con hitos importantes a nivel 

académico tales como la creación y oferta de programas 

doctorales propios como el Doctorado en Ciencias de la 

Educación, el Doctorado en Administración y el Doctora-

do en Gestión y Conservación del Patrimonio Cultural en 

convenio con las universidades de Granada (España), y 

Cartagena (Colombia), auspiciado por la Asociación Uni-

versitaria Iberoamericana de Posgrado. También se oferta 

el Doctorado en Ciencias Biomédicas en convenio con las 

universidades del Valle y de San Buenaventura de Carta-

gena; y el Doctorado en Ciencias Básicas en convenio con 

las universidades de Cádiz (España), la del Atlántico y la 

Universidad de la Costa, en Colombia.

Adicionalmente, se da apertura a estudios posdoctorales 

en Educación con enfoque en Complejidad e Investiga-

ción Transdisciplinar y a las primeras especialidades mé-

dico-quirúrgicas en Ginecología y Obstetricia, Psiquiatría, 

Pediatría, y Cirugía Plástica, Reconstructiva y Estética; a 

lo cual le sigue la diversificación en posgrados y pregrados 

con la Maestría en Actividad Física y Salud, la Especializa-

ción en Gerencia e Innovación y el programa de pregrado 

en Instrumentación Quirúrgica.

En 2013, se amplió la oferta académica de pregrados y 

posgrados en la sede Cúcuta extendiendo las maestrías en 

Administración de Empresas e Innovación, en Derecho Ad-

ministrativo y en Educación, y el programa de Comercio y 

Negocios Internacionales. Actualmente, esa sede cuenta 

con siete programas de pregrado y cuatro de posgrado, 

tres de ellos maestrías. Para 2015, en la sede de Barran-

quilla se cuenta con 19 programas de pregrado y 28 de 

posgrado, de los cuales tenemos dos doctorados propios, 

quince maestrías, cuatro especialidades médico-quirúrgi-

cas y siete especializaciones para un gran total institucio-

nal de 25 pregrados y 32 posgrados.

Desde sus inicios la Universidad reconoció la investigación 

como función fundamental y ha sido una constante la ge-

neración de espacios académicos y de difusión científica 

de trascendencia nacional e internacional, que buscan 

promover el debate académico en el ámbito global, sobre 

las temáticas vigentes en los momentos históricos.
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En relación con la actividad investigativa, se creó en 1985 

el Instituto de Investigaciones e inició el proceso de con-

solidación de los centros de investigaciones adscritos: 

Biomédicas, de Estudios Científicos en Educación y Peda-

gogía, de Investigación, Desarrollo y Tecnología Empresa-

rial, y de Investigación en Ciencias Sociales, Humanas y 

Jurídicas.

La actividad de divulgación ha sido siempre un derrotero 

con múltiples libros y revistas entre las que se destaca la 

revista insignia Desarrollo Indoamericano, publicada des-

de 1966, con 126 ediciones, la cual es un medio de comu-

nicación formal del pensamiento social de América Latina 

y el Caribe y de los idearios fundacionales de la Univer-

sidad Simón Bolívar. Actualmente se cuenta con diversas 

revistas científicas, cuatro de las cuales están indexadas: 

Psicogente, Justicia, Desarrollo Gerencial, y Educación y 

Humanismo. En 2013, Colciencias otorgó el reconocimien-

to al sello editorial Ediciones Universidad Simón Bolívar.

La función de extensión y proyección social, nos ha permi-

tido participar, desde un primer momento, en el análisis 

e implementación de soluciones para mejorar la calidad 

de vida de sectores vulnerables en el área de influencia, 

por lo que la universidad ha dispuesto la organización de 

recursos en el marco de programas de proyección social 

que benefician a las comunidades menos favorecidas de 

los departamentos del Atlántico y Norte de Santander. 

En esta misma línea, para 2012 obtuvimos la acreditación 

ante la Comisión Nacional del Servicio Civil que nos habi-

lita para liderar procesos de selección de personal para 

cargos públicos; también se otorgó en ese año, por parte 

de Bureau Veritas, el certificado que avala el Sistema de 

Gestión de Calidad acorde a los requisitos de la norma 

internacional ISO 9001:2008, y en 2004 se acreditó la Ofi-

cina de Intermediación Laboral como bolsa de empleo por 

parte del Ministerio del Trabajo.

Especial mención se hace a los desarrollos logrados en 

materia de investigación en articulación con la extensión 

y la proyección social, pues en 2008 se crean el Centro 

de Servicios Externos y Consultoría y el Observatorio de 

Derechos Humanos que, junto con el Observatorio de Ges-

tión Social (2009), el Observatorio de Problemas Sociales 

de las regiones Caribe y Oriental (2012) y el Observatorio 

de Paz y Conflicto (2013), conforman una importante es-

tructura de relación con el sector externo a partir de los 

desarrollos científicos de los grupos de investigación y de 

su capacidad de innovación. Esto permitió el nacimien-

to de la Unidad de Investigación Científica, Desarrollo e 

Innovación en Genética y Biología Molecular, la Unidad 

de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación en 

Neurociencias, y el Centro de Innovación en Aplicación de 

TIC, todo lo cual se consolida con la creación en 2014 de 

la Vicerrectoría de Investigación e Innovación. 

Todos estos logros, obtenidos a lo largo del desarrollo 
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histórico institucional han sido reconocidos a través del 
sistema de aseguramiento de calidad colombiano con la 
acreditación de alta calidad de nuestros programas aca-
démicos de Psicología en 2009, renovada en 2013, Inge-
niería de Sistemas y Administración de Empresas en 2011, 
e Ingeniería Industrial en 2015. El reto es avanzar hacia 
reconocimientos del mismo orden en el ámbito interna-
cional como lo hizo en 2014 la Maestría en Educación, 
que obtuvo el Premio AUIP a la Calidad, promovido por 
la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado, 
con sede en España.

Actualmente se sigue trabajando sobre la base del com-
promiso con la calidad educativa y el derrotero de una 
Universidad con un fuerte componente de investigación 
y de impacto regional, nacional e internacional. Desde 
2014 se encuentran en proceso de autoevaluación con fi-
nes de acreditación los programas de Medicina, Derecho, 
Trabajo Social, Contaduría Pública, Enfermería y la Maes-
tría en Educación, en la sede de Barranquilla, así como 
los programas de Administración de Empresas e Ingenie-
ría de Sistemas en la sede Cúcuta. En este mismo año la 
Universidad formaliza su compromiso con la cultura de la 
calidad y realiza el proceso de verificación de condiciones 
iniciales para la acreditación institucional.

Son muchos los retos a futuro, a partir de un presente 
pletórico de oportunidades y potencialidades, construido 
durante 43 años de desarrollo educativo con pertinencia 

y calidad.

3. Plataforma Institucional

3.1. Misión

Somos una institución de Educación Superior sin ánimo de 

lucro, dedicada a la formación integral en los campos de 

las ciencias, las humanidades y la tecnología; al desarrollo 

de la investigación científica, la internacionalización y la 

promoción del desarrollo humano, cultural e ideológico, 

fundamentada en el ideario del Libertador Simón Bolívar 

de un ser ético, culto, autónomo y líder, constructor de 

una sociedad democrática, justa, solidaria y sostenible.

Para el cumplimiento de nuestra función social, contamos 

con talento humano idóneo, aplicamos el uso de las tec-

nologías de la información y la comunicación, y, articu-

lados con el Estado, el sector productivo y la comunidad 

en general, propiciamos la equidad, la producción, actua-

lización, la universalización de los saberes y los proce-

sos de autoevaluación permanente para el mejoramiento 

continuo de la calidad de nuestro quehacer.

La Universidad Simón Bolívar valora y cultiva la identidad, 

la cultura y el respeto del ancestro.

3.2. Visión

En el año 2017 seremos reconocidos por nuestra cultura 

de calidad, la acreditación institucional y por ser dinami-
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zadores del conocimiento y del desarrollo integral de la 

sociedad.

3.3. Principios

Dignidad Humana: Creemos en el ser humano como suje-

to de la historia, en su capacidad de crear, trascender y 

en su condición de ser inteligente que lo convierte en per-

fectible, preparado para desarrollar su máximo potencial, 

y en el respeto que cada persona merece por su condición 

misma de ser humano.

Autonomía: Creemos que es la esencia de la Universidad, 

en tanto que hace posible la libertad de pensamiento, de 

expresión y de creación del individuo, basadas en la dis-

ciplina, la organización interna y el autocontrol que, en 

conjunto, propician la autorregulación.

Sinergia: Creemos en la integración de la suma de ener-

gías individuales que se potencian progresivamente, re-

flejándose sobre la totalidad de la Universidad y su con-

texto, generando dinámicas y creaciones colectivas.

Equidad: Creemos en la igualdad de oportunidades para 

el acceso y la participación en la educación superior, y la 

intervención de todos los miembros de la comunidad edu-

cativa en nuestros procesos, reconociendo las diferencias 

de los actores.

3.4. Valores

Ética: En todas nuestras actividades privilegiamos el es-

tricto apego a la consideración del bien común, como 

base del bienestar individual y del compromiso con la so-

ciedad.

Integralidad: Promovemos las distintas manifestaciones 

del saber, del hacer y del ser, para propiciar una relación 

del ser humano consigo mismo, con la sociedad, con la 

naturaleza y con la cultura que permita la articulación de 

sus dimensiones biológica, psicológica y social.

Libertad de Enseñanza, Investigación y Aprendizaje: 
Respetamos el derecho de nuestros profesores e investi-

gadores de exponer sus posiciones con rigor científico en 

su ejercicio docente e investigativo. El estudiante, a su 

vez, tiene el derecho de expresar sus argumentos y apro-

piarse del conocimiento en la materia que sea objeto de 

análisis. Todo esto bajo los límites del comportamiento 

ético y el respeto mutuo.

Responsabilidad: Nuestra comunidad educativa cumple 

sus deberes, ejerce sus derechos y asume las consecuen-

cias que se desprenden de sus decisiones.

Convivencia: Promovemos el respeto, el diálogo claro, 

argumentado y armónico y el enfoque de bienestar co-

lectivo.
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Compromiso: Entendemos que la función transformadora 

de la institución es una posibilidad de desarrollo para la 

sociedad. En este sentido, asumimos el cumplimiento de 

la misión a través de nuestros esfuerzos.

Calidad: Propendemos por la prestación de un servicio de 

educación superior, que trascienda las expectativas de la 

sociedad, basados en nuestra convicción de trabajo con-

junto y el mejoramiento continuo.

Accesibilidad: Posibilitamos el ingreso universal a la edu-

cación superior de acuerdo con criterios y capacidades 

institucionales.

Participación: Posibilitamos a la comunidad educativa, 

la libertad para intervenir de forma responsable, eficaz, 

eficiente, respetuosa y oportuna en la vida institucional 

y su contexto.

3.5. Objetivos

La Universidad desarrolla las funciones sustantivas de la 

educación superior: docencia, investigación, extensión y 

proyección social, para cumplir los siguientes objetivos:

1. Desarrollar educación pertinente, de calidad e inclu-

yente que permita formar ciudadanos integrales, éti-

cos, autónomos y reflexivos para contribuir al desa-

rrollo de una sociedad democrática, justa, solidaria 

y sostenible, a partir de la gestión articulada de las 

funciones sustantivas. 

2. Promover el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 

innovación.

3. Fomentar el desarrollo de acciones de responsabilidad 

social que redunden en el bienestar de la sociedad. 

4. Promover la preservación de un medioambiente sano, 

fomentar la educación y cultura ecológica, así como 

acciones que permitan la conservación y el fomento 

del patrimonio cultural.

5. Gestionar alianzas estratégicas con otras instituciones 

de educación superior, entes territoriales, entidades 

del sector productivo y organizaciones no guberna-

mentales, orientadas al fortalecimiento del sistema 

educativo en todos sus niveles.

6. Promover la unidad nacional, la descentralización, la 

integración regional y la cooperación interinstitucio-

nal con miras a que las diversas zonas del país dis-

pongan de los recursos humanos y de las tecnologías 

apropiadas que le permitan atender adecuadamente 

sus necesidades.

7. Interactuar con instituciones extranjeras para esta-

blecer, mejorar y desarrollar sistemas eficaces de edu-

cación y de investigación científica.
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II. PARA NUESTRA COMUNIDAD ¿QUÉ ES EDUCAR?
El Sentido de la Educación y el Quehacer Educativo

Las ideas educativas inspiradoras del quehacer institucio-

nal nos remiten a la personalidad y acciones ejemplares 

de El Libertador y al pensamiento y actuar científico-aca-

démico de nuestro Fundador José Consuegra Higgins.

1. Bolívar y la Educación

“…las naciones marchan hacia el término 

de su grandeza con el mismo paso 

con que camina la Educación”. 

Simón Bolívar

Durante el Descubrimiento y la Conquista de América con-

fluyeron dos legados históricos: la civilización indígena, 

con una tradición histórica que pugna por trascender, y la 

civilización española, que impone su cultura y forma de 

vida material. De este encuentro de fuerza y violencia flu-

ye el devenir histórico que ha construido nuestra realidad 

hasta el presente. Nuestra incongruencia intelectualista 

ha luchado históricamente por adaptar las circunstancias 

de nuestros pueblos a los moldes de la cultura europea, 

lo que equivale a querer someter la realidad a las ideas.
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Nuestro presente, entonces, gravita entre la huella del 

pasado y la del porvenir. Esta situación condicionada de 

la historia como pasado inmóvil fue precisamente lo que 

Simón Bolívar quiso transformar. La independencia como 

punto de partida para el rescate de nuestra individualidad 

se vio iluminada por el resplandor de la Ilustración, repre-

sentada por las doctrinas del enciclopedismo francés, que 

en la Revolución Francesa se asume bajo el lema de los 

Derechos del Hombre. Sin embargo, como bien lo dijo An-

drés Bello: América, a pesar de su gloriosa independen-

cia, camina con los ojos vendados sobre las huellas de la 

cultura europea; en América no se alienta un pensamien-

to propio, nada original, nada característico. Su filosofía 

remeda formas vetustas y ha llegado ya el momento de 

formular la declaración de una segunda independencia, 

como producto de un pensamiento propio, la valoración 

de nuestro ancestro y la promoción de la cultura ameri-

cana.

Para enfrentar esta realidad, la Universidad Simón Bolí-

var acude al pensamiento de El Libertador: para él, la 

educación es, ante todo, el fundamento de toda grande-

za individual, social y nacional. La ignorancia es una de 

las peores calamidades sociales. “Un pueblo ignorante, 

decía, es instrumento ciego de su propia destrucción”, 

y la ignorancia conduce irremediablemente al crimen y 

a la degeneración moral y física. “A la sombra de la ig-

norancia, repetía El Libertador, trabaja el crimen”. En 

consonancia, “la instrucción es la felicidad de la vida”, y 

“un hombre sin estudios es un ser incompleto” (S. Bolívar, 
comunicación personal, abril de 1825).

Simón Bolívar señala que en la educación se encuentra el 
fundamento de la grandeza de una Nación:

La nación será sabia, virtuosa, guerrera, si los principios 

de su educación son sabios, virtuosos y militares; ella 

será imbécil, supersticiosa… si se cría en la escuela de 

los errores. Por esto es que las sociedades ilustradas han 

puesto siempre la educación entre las bases de sus ins-

tituciones políticas. Véase La República de Platón. ¿Mas 

para qué hemos de examinar teorías? Véase Atenas, la 

madre de las ciencias y de las artes; a Roma, la señora 

del mundo; a la virtuosa e invencible Esparta; a la Repú-

blica de los Estados Unidos, el trono de la libertad y el 

asilo de las virtudes. ¿De dónde sacaron lo que han sido 

y que son? En efecto, las naciones marchan hacia el tér-

mino de su grandeza con el mismo paso con que camina 

la educación. Ellas vuelan, si ella vuela; retrogradan, si 

retrograda; se precipitan y se hunden en la oscuridad, si 

se corrompe o absolutamente se abandona (S. Bolívar, 

Estatutos republicanos, 1827).

Entonces, los gobiernos deben darle a la educación es-
pecial importancia. “La educación popular debe ser el 
cuidado primogénito del amor paternal del Congreso” 
exclama en el discurso de Angostura. “Moral y luces son 

nuestras primeras necesidades” y “La educación literaria 

y civil de la juventud es uno de los primeros y más pater-
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nales cuidados del Gobierno” (S. Bolívar, comunicación 

personal, febrero 15, 1819).

Bolívar propone una concepción integral del proceso edu-

cativo centrado en el desarrollo humano; lo percibimos 

en las instrucciones que dio para la educación de su so-

brino Fernando; El Libertador decía: “La enseñanza de 

las buenas costumbres o hábitos sociales es tan especial 

como la instrucción; por eso debe tenerse especial cuida-

do porque aprenda en las cartas de Lord Chesterfield a su 

hijo, los principios morales de un caballero” (S. Bolívar, 

comunicación personal, 1825) Así, para Bolívar, no tiene 

sentido un enorme caudal de conocimientos en una vida 

desprovista de honestidad y normas morales rectas. Esta 

es una de las bases fundamentales de la concepción de 

formación integral que la Universidad Simón Bolívar pro-

pone e implementa en sus programas académicos.

2. La Propuesta Educativa de Consuegra Higgins

“es tanta la postración de la dependencia 

en que se encuentran los países latinoamericanos, 

y tan numerosos los problemas internos que 

nos aquejan, que quien realmente anhele aportar 

algo en la defensa de su país, encuentra en su 

campo de acción oportunidad para hacerlo”.

(Consuegra, J., 1971, p. 7)

El pensamiento de nuestro Fundador señala claros derro-

teros para alcanzar las metas educativas de la propuesta 
Bolivariana:

• Una necesaria teoría propia que direccione la lucha 
en contra de la dependencia económica y social, con 
la que se afronte la presencia del poder extranjero 
(Consuegra, J., 1970, p. 5) que genera “profundas 
desigualdades sociales” y sometimiento de los pueblos 
latinoamericanos y caribeños a un destino frustrante.

• La educación, de gran importancia en el cambio de 
mentalidad de los sujetos y en el quiebre de la aliena-
ción social, cultural, política e intelectual que viven 
los hombres y mujeres en el contexto latinoamerica-
no, dependencia que de no desafiarse “conduce al 
servilismo, la pasividad, la entrega, la pereza inves-
tigativa y el dogmatismo intolerante” (Consuegra, J., 
1981, pp. 5 y 6).

• Re-creación de la Universidad, como espacio de for-
mación intelectual, donde se puedan desarrollar “jor-
nadas contra la dependencia cultural” y proclamar la 
necesidad de una organización social que permita su-
perar el subdesarrollo engendrado y mantenido por el 
sistema prevaleciente (Consuegra, J., 1971, p. 7).

• Superación del papel del docente como transmisor de 
información y divulgación de conceptos que reflejan 
“realidades y conveniencias particulares y lejanas” 
(Consuegra, J., 1981, pp. 5 y 6), proceso que profun-
diza en la dependencia intelectual y es sinónimo de 

menosprecio de los educadores en el proceso de ense-

ñanza.
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Con el fin de responder a estos retos, la Universidad se 

compromete y asume como responsabilidad social formar 

crítica y emancipadoramente, como lo manifiesta Con-

suegra Higgins en 1973: 

La universidad no solo debe acometer la crítica de los 

fenómenos propios de la organización social y de sus raí-

ces, sino de su propia historia y de su característica. Y al 

lado de eso debe cargar con parte de la obligación de la 

formación del hombre distinto del mañana (Consuegra J., 

1973, p. 20). 

Como se observa, la visión fundadora tiene además un 

carácter prospectivo, pensada desde la innovación social 

y tecnológica; en tal sentido el Fundador manifiesta:

Al lado del papel crítico (de la Universidad) también 

agregamos su posible función responsable y creadora, 

aportadora de condiciones insinuantes para un arte, una 

técnica y una ciencia que pueda responder en el futuro 

a las exigencias del progreso y el cambio social (Ibíd., 

p. 20).

Entonces, la educación es para Consuegra, más que cam-

po de lucha, un espacio de diálogo político, social y cul-

tural, cuyo fin es generar transformaciones sustanciales 

en el modo de pensar, sentir y actuar de los educandos. 

En este sentido, educar posibilita, desde sus preceptos, 

una mayor comprensión de la historia, de las culturas, es 

decir, contribuye a pensar en una educación propia, que 

sea capaz de hacer que cada sujeto se convierta en par-

tícipe de su propia transformación, fundamentada desde 

un ideario libertario y emancipador.

3. La Apuesta Educativa Institucional

La orientación fundacional de la Universidad, cobra ac-

tualidad en nuestro contexto, dadas las condiciones histó-

ricas por las que pasan nuestro continente y nuestro país. 

La Universidad Simón Bolívar tiene la misión de empren-

der la búsqueda de caminos que permitan hacer realidad 

el pensamiento de El Libertador a través de la propuesta 

de su Fundador, como institución de educación superior, 

que no es otra que la de introducir a nuestro pueblo a la 

modernidad, a través de la autodeterminación de nuestro 

propio proyecto de desarrollo humano y social.

La educación permite al hombre evolucionar hacia la 

“mayoría de edad” (valerse de su propio entendimiento), 

superar la incapacidad de servirse de su propia compren-

sión del mundo. Así, concebimos que la educación saca 

al ser humano de las confusiones abriéndole un mundo 

de perspectivas y posibilidades. Por ello, es necesario re-

crear el espacio vital en el que se puedan desenvolver las 

energías creadoras de nuestra sociedad.

Desde esta perspectiva, la Universidad Simón Bolívar es 

el espacio para la promoción de los valores del ámbito 
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típicamente educativo. Su misión fomenta el desarrollo 

de las personas, de la inteligencia, del carácter, de los 

sentimientos, de la razón, y de la sensibilidad que está 

por encima de cualquier otra intencionalidad. 

Valoramos el legado de los padres de nuestra nacionali-

dad y de los intelectuales abanderados del pensamiento 

propio latinoamericano y del Caribe, en todos los campos 

y disciplinas científicas; por ello, se aporta a la salvaguar-

dia de nuestras riquezas e identidad, fruto de diversas 

prácticas cotidianas desarrolladas históricamente, sobre 

las que reflexionamos y actuamos.

Las nuevas luchas libertarias se dan hoy a través del ejer-

cicio de la autonomía y la construcción de un pensamien-

to social propio, esto es posible a partir de la educación. 

Por tal razón, concentramos nuestro esfuerzo en preparar 

a las nuevas generaciones mediante la formación hacia 

una mentalidad libre, para actuar autónomamente, que 

se sirvan de su propio entendimiento en la toma de deci-

siones y formulación de su proyecto de vida.

III. ¿CUÁL ES NUESTRA APUESTA POR EL
DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL?

Ideales de desarrollo humano y social

1. Del Ser y el Desarrollo Humano

La acción educativa que desarrollamos en la Universidad 
Simón Bolívar parte del concepto de ser humano como 
posibilidad histórica, en la perspectiva individual y social. 
Se concibe a este como un ser capaz de dominar sus ins-
tintos y trascender su inmediatez, mediante su razón, su 
voluntad y sus acciones.

Mujeres y hombres son seres de este mundo, resultado de 
la historia, cultura y tradiciones particulares que no se 
escogieron consciente ni libremente, que constituyen el 
punto de partida para todo nuevo conocimiento como ho-
rizonte imprescindible para una nueva autocomprensión.

Como seres humanos se hallan inmersos en un mundo que 
les permite asimilar, mediante el proceso de la educación 
espontánea o intencional y organizada, los conocimien-
tos producidos y acumulados por la humanidad. Pensar en 
concreto al hombre y la mujer latinoamericanos y caribe-
ños exige repensar tanto nuestra cultura precolombina, 

expresión de nuestro ámbito natural, como la forma en 
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que fuimos “descubiertos, conquistados y colonizados”, y 

lo hacemos desde las demandas del presente.

Con la educación, entonces, la Universidad Simón Bolívar 

entiende que cada sujeto que la integra es un ser singular, 

siempre en proyecto, involucrado en un proceso perma-

nente de construcción de su propia condición humana, 

hacia la construcción y consolidación de conocimientos de 

la ciencia y la técnica, para autodirigirse, poder determi-

nar sus necesidades y soluciones, siendo responsable de 

su propio proyecto de vida al interior de un grupo humano 

en un contexto socio cultural, determinado por su reali-

dad histórica. 

Desde esta perspectiva, la educación no podrá ser la sim-

ple práctica instrumental de capacitación, sino una ac-

ción dialógica, intersubjetiva, e interestructurante de 

procesos múltiples que hagan posible el desarrollo de lo 

humano, como ser integral, con necesidades, posibilida-

des y potencialidades en su relación con el medio mate-

rial, político, social y cultural.

2. Educación y Desarrollo Social

La formación en la Universidad Simón Bolívar está orien-

tada por la comprensión de la centralidad del ser huma-

no, en cuanto las sociedades comparten esa creencia y se 

conducen coherentemente con ella, signando las relacio-

nes entre hombres y mujeres. Esta centralidad construye 

formas de socialización y sirve además de criterio para 

valorar estas relaciones dependiendo de cuánto se acer-

quen o alejen a los cánones establecidos en una determi-

nada sociedad y/o grupo social.

Alfonso Borrero (2006, p. 5), citando a Jaeger, señala que 

“todo pueblo que alcanza un cierto grado de desarrollo se 

halla por naturaleza inclinado a practicar la educación, 

por ser ella el principio mediante el cual el grupo humano 

conserva y transmite su peculiaridad física y espiritual”.

 

En tal sentido, la educación es un fin en sí misma, puesto 

que lo que es objeto de trabajo en ella sobre las personas, 

históricamente se va definiendo acorde a las necesidades 

particulares de sociedades determinadas en tiempos y es-

pacios concretos y contribuye a su desarrollo. La familia, 

la escuela y la universidad, el entorno social, el Estado, se 

convierten en herramientas potenciadoras para dar forma 

a la condición natural del hombre y mujer, para que se 

transformen en ideal de humanidad. 

A la familia, agente primario de socialización, se le asigna 

la tarea básica de iniciación de ese nuevo ser en su so-

ciedad concreta e históricamente determinada; se espera 

que ella ayude a generar los cimientos para lo afectivo, lo 

ético, lo social, lo religioso y lo político del ser humano. 

Los espacios de formación como la escuela y la universi-

dad, agentes secundarios de socialización, se constituyen 

en esos espacios sociales creados de manera privilegiada 
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para entrar en contacto con los bienes de la cultura, la 

ciencia y la tecnología, conocimiento formal y convencio-

nalmente aceptado como válido, donde se encuentra la 

explicación de muchos de los fenómenos naturales, eco-

nómicos, culturales, sociales y políticos de la sociedad. 

Además, deben asumir la formación en los derechos, de-

beres e intereses políticos y públicos que toda persona, 

como futuro ciudadano del Estado, debe conocer para 

gozar y ejercer.

La sociedad como seno, juez y parte de la institución fami-

liar y educativa ejercería acciones de control, reflexión, 

transformación de las condiciones de vida material dando 

fruto a otras transformaciones en la vida espiritual de ella 

misma; acciones conducentes a mantener en constante 

dinámica la vida social y, como consecuencia de ello, a 

sus instituciones. Ella apela a los mecanismos de control 

que crea para tal efecto, pero también hace uso de los 

mecanismos que propone para la reflexión y cambios ne-

cesarios acordes con los avances de la ciencia, de la tec-

nología y de la cultura como bien globalizante de estos.

Ahora bien, la sociedad organizada en Estado, prefigura 

un concepto de hombre, de sociedad y de cultura para dar 

cuenta del ideal de lo humano y ello informa el ordena-

miento ético-jurídico y político de la Nación. Ese ordena-

miento debe dar cuenta de las necesidades humanas poco 

o nada satisfechas en orden a establecer estrategias y po-

líticas de Estado que subsanen ese vacío, y de estrategias 

y políticas que mantengan y/o mejoren la satisfacción de 

aquellas necesidades humanas que sí están cubiertas por 

el Estado.

Alfonso Borrero (2000) confirma esta mirada al expresar 

que la educación es signo indefectible de la pujanza de 

los pueblos, con connotación política, puesto que entre 

sus fines está el de generar la clase de individuos capaces 

de integrarse de lleno al orden social y, mediante los me-

canismos de participación política, colaborar en la cons-

trucción de una sociedad que garantice el bienestar de 

todos con calidad.

Entonces, el Estado se convierte en paladín del hombre 

y la mujer ideal para la sociedad que ha prefigurado y, 

como debe garantizar que así sea, traza políticas de so-

cialización de las generaciones existentes y futuras en or-

den a la sociedad pensada. Se impone obligaciones consti-

tucionales y legales a sí mismo y a los demás actores de la 

vida social: el individuo-ciudadano(a), a la familia, a los 

grupos y organizaciones, como a la sociedad en general. 

La educación, como sistema, se convierte en una de sus 

estrategias para lograr estos fines.



35

IV. ¿CUÁLES SON NUESTROS PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS?
Elementos básicos del Horizonte 

Pedagógico Institucional

Para hacer posible esta formación deseada, la Institución 

acoge los fundamentos antropológicos, sociológicos, psi-

cológicos, epistemológicos de las ciencias de la educación 

crítica y la pedagogía crítica que dan soporte teórico y 

metodológico al horizonte de sentido que le imprime a su 

paradigma pedagógico denominado Horizonte Pedagógico 

Socio Crítico —HPSC—, que surge del ejercicio reflexivo 

de académicos del Departamento de Pedagogía y del Ins-

tituto de Investigaciones de la Universidad Simón Bolívar, 

quienes se comprometieron a plasmar en la práctica edu-

cativa y, en general, en la vida académica-administrati-

va de la Universidad Simón Bolívar, los ideales sociales y 

educativos del Fundador José Consuegra Higgins, a través 

de una pedagogía que evidencie lo crítico social y oriente 

la praxis. 

1. El Horizonte Pedagógico Socio Crítico (HPSC)

El sentido del HPSC es valorar la autonomía en la cotidia-

nidad y experiencia de los actos inmersos en los procesos 

educativos. Por esto, promueve el espacio para pensar, 
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interactuar y hacer posible la formación del hombre éti-
co, creativo y estético, visión que se deriva del pensa-
miento del Maestro Consuegra Higgins, un espacio para 
interactuar con las nuevas realidades del siglo XXI y, al 
mismo tiempo a su vez, para responder a sus retos. Su in-
tencionalidad pues, es hacer suya, vivencial y representa-
tiva la ideología misional, creando ámbitos de formación 
desde los diferentes escenarios tanto académicos como 
administrativos.

En consonancia con lo anterior, el HPSC tiene en cuenta 
la promoción de los valores identitarios frente a la com-
prensión de la realidad social en toda su complejidad. La 
promoción es realizada por sujetos (profesores) que se 
comprometen con otros sujetos (estudiantes), mediante 
actos y acciones formativas para expresar su propia rea-
lización y la misión Institucional, construyendo la inter-
subjetividad de lo plural y diverso. Por ello, el sociólogo 
Fernando Piñeres (2006) concibe el HPSC como: “un pro-
ceso incesante de búsqueda: encaminado a formar seres 
humanos con consciencia social y humanista, capaces de 
construir un mundo mejor donde vivir en convivencia pa-
cífica basado en la confianza y el respeto mutuo” (p. 59).

Según Mora (2013), la razón de ser del HPSC es 

la búsqueda de la promoción de los valores y principios 

para potenciar un ser autónomo, crítico y solidario hacia 

la exteriorización que tienda a demostrar la propia ex-

celencia del ser persona y subraye la propia importancia 

de realizar los valores, que es fundamental para su creci-

miento: la característica de este espíritu es la reflexivi-

dad, donde la autonomía es la clave en ese presentarse, 

que se entiende como el comportamiento ético frente al 

otro, porque en él me reconozco como persona autónoma 

(p. 2).

2. El Quehacer Pedagógico desde el HPSC de la Univer-
sidad Simón Bolívar

Ante el reto que plantea el HPSC, la pedagogía se cons-

tituye en el conocimiento teórico y práctico que posibili-

ta la realización de acciones educativas orientadas a los 

procesos de educación y formación acorde con el ideario 

de la Universidad Simón Bolívar y su contexto. Pensar lo 

propio es el principio a seguir en los procesos de forma-

ción de seres humanos, como lo expresa José Consuegra 

Higgins 

como un sujeto clave para formar en y para la vida a 

partir de lo propio desde nuestros ancestros culturales, 

tradiciones, saberes, vocaciones, intereses y emociones 

pensando la dignidad humana y un orden social justo y 

digno como reza la Constitución Política de 1991. La Uni-

versidad Simón Bolívar en tal sentido, es fiel a sus pro-

cesos fundacionales e instituyentes, según los cuales, sus 

cometidos son precisamente actos que piensan lo propio 

en su más clara vocación social-humanista (citado por 

Mora, 2014, p. 2).
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En este orden de ideas, el desarrollo del pensamiento 

tiene su referente en los contextos locales, regionales, 

nacionales, latinoamericanos y globales de donde emer-

gen problemas susceptibles de ser investigados en la di-

mensión interdisciplinar o transdisciplinar. De allí que en 

el proceso reflexivo de la academia, el pensar lo propio, 

concreta el HPSC cuando a partir de la teoría crítica se 

tiene en cuenta la importancia que posee la acción co-

municativa para la comprensión y la apropiación del co-

nocimiento sobre la base de la dialéctica. Para ello, es un 

imperativo construir el pensar lo propio desde el hacer 

lo propio a través del diálogo, la reflexión, la acción y la 

transformación de la práctica docente.

El HPSC como guía de los procesos de formación en la 

Universidad acentúa el carácter histórico de la educación 

y la formación desde una teoría crítica de la sociedad, del 

sujeto y de la ciencia. En los siguientes elementos se sin-

tetizan los aspectos más significativos para el desarrollo 

del HPSC:

1. Parte de los insumos teóricos de la Ciencia de la Edu-

cación Crítica, de la Teoría Crítica y del carácter his-

tórico-social de la praxis y ciencia educativa.

2. Prioriza la praxis frente a la teoría pero teniendo en 

cuenta las condiciones sociales dadas. En estas se ori-

ginan desarrollos errados que tienen que ser descu-

biertos y modificados según las normas del pensamien-

to crítico; por lo tanto, el HPSC tiene, además, un 

carácter constructivo.

3. Trata de descubrir, a través de la crítica, en qué me-

dida sirven determinadas normas vinculadas a las con-

diciones socioeconómicas de la sociedad, tanto para 

transmitir interpretaciones de la realidad, que le den 

mejor sentido a los procesos de formación integral, 

como para garantizar la relevancia académica y perti-

nencia social de la misma.

4. Se orienta en su implementación por el deseo de me-

jorar la praxis, evitando radicalismos y autoritarismos 

que debiliten este propósito, negando la creatividad y 

la imaginación de los sujetos participantes.

5. Adopta diseños curriculares que recogen lo crítico, sin 

llegar a agotarse en ello, dándole espacio a la parte 

constructiva. Lo anterior desde la investigación peda-

gógica con una clara orientación teórico-práctica, con 

sentido crítico de la praxis pedagógica y con la debida 

argumentación teórica y conceptual de las decisiones 

que como estrategias pedagógicas, didácticas y curri-

culares, se propongan.

6. Apunta hacia la demostración del acto reflexivo de 

una autoconciencia crítica sobre la praxis formativa, 

hacia la defensa y promoción del esclarecimiento, la 

emancipación y la autodeterminación, teniendo siem-

pre como norte la dignificación de la vida humana y 

evitando los reduccionismos, inadmisibles en este ho-

rizonte formativo.

7. Concibe la educación como un proceso colectivo, con 
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el cual se espera contribuir al desarrollo de situacio-

nes sociales racionales para el ser humano, que es el 

educando y el educador, y demás actores del proceso 

formativo. 

8. Tiene presente la tarea de solucionar constructiva-

mente la relación entre la teoría y la praxis en el acto 

de educar y formar.

9. Comparte con la Teoría Crítica la necesidad de iden-

tificar y formular categorías de modo preciso, para 

alcanzar claridad conceptual y comprensiva en el len-

guaje de los saberes.

10. Demanda un permanente debate teórico-práctico 

acerca de lo pedagógico-evaluativo, del currículo y 

del sentido teórico-conceptual y metodológico para su 

puesta en escena, con el propósito de mejorar el pro-

ceso de formación, para una mejor formación, 

3. Implementación del HPSC

Los aspectos a tener en cuenta en la interacción educati-

va del profesor con el estudiante visibilizan la puesta en 

práctica del HPSC mediante una didáctica fundamentada 

en la dialéctica, en concordancia con lineamientos didác-

ticos de carácter científico, sistemático, que permitan 

relacionar teoría y práctica, propicien la independencia 

cognitiva y posibiliten el trabajo cooperativo y la trans-

formación en el proceso de construcción de conocimien-

tos que conlleven la colaboración y la transformación. 

Estos aspectos son los siguientes:

a. Problematizar el conocimiento, cuestionarlo y con-

frontarlo mediante la crítica. La entrada al mundo 

académico debe permitir identificar problemas que 

precisan ser resueltos por métodos reconocidos; se 

aprende a formular problemas para la construcción 

del conocimiento y la introducción de las ideas que lo 

renuevan.

b. Desarrollar la autonomía. Se propende en la forma-

ción por actividades educativas que permitan que el 

estudiante, una vez comprendido y apropiado el co-

nocimiento, pueda continuar en su búsqueda a partir 

de las dudas, la motivación por la generación de un 

proyecto de investigación y el anhelo por construir un 

producto innovador.

c. Practicar la libertad de pensamiento. La dinámica 

educativa institucional cuenta entre sus metas con la 

creación de las condiciones necesarias para que los es-

tudiantes participen en la expresión de sus puntos de 

vista e ideas sobre temas o problemáticas relevantes, 

en un ambiente de respeto y reconocimiento mutuo, 

que excluya y reemplace los prejuicios y las posturas 

discriminatorias.

d. Fomentar el diálogo. En todos los espacios de interac-

ción académica, la Institución propicia el intercambio 

de ideas, pareceres, posturas ideológicas, principios 

científicos, argumentos y contraargumentos, orienta-

dos por los principios de la crítica constructiva y la 

ética de la comunicación.
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e. Considerar la relación pedagógica como una rela-

ción dialógica. Se propende por la construcción colec-

tiva del conocimiento en un ambiente de aprendizaje 

diverso y plural a partir de la comprensión, la crítica, 

la argumentación y la proposición sustentada de ideas 

y soluciones.

f. Tener en cuenta la interacción teoría-práctica–teo-

ría en el proceso educativo. A partir de la reflexión 

pedagógica permanente y la actualización en procesos 

didácticos y evaluativos realizadas al interior de cada 

programa académico, se pretende garantizar el equi-

librio entre la dimensión teórica del conocimiento y 

su dimensión práctica, con el propósito de contribuir 

a su uso en la búsqueda de soluciones concretas a las 

problemáticas humanas. 

g. Propiciar el desarrollo del pensamiento crítico-cien-

tífico. El emprender procesos de aprendizaje en los 

distintos saberes de la formación profesional, a partir 

del desarrollo de una actitud crítica frente al cono-

cimiento que permita la confrontación de teorías y 

conceptos, y la argumentación razonada, propicia el 

desarrollo de habilidades relacionadas con la investi-

gación y la criticidad.

h. Propender por el desarrollo del pensamiento socio 

crítico. El discernimiento de los distintos componentes 

de la realidad social, la interpretación de su dinámica, 

la identificación de los problemas propios durante el 

proceso de aprendizaje, contribuye a su comprensión 

y al ejercicio de la construcción de conocimiento y el 

empleo de los recursos de que dispone la humanidad 

para proponer soluciones a las dificultades detecta-

das.

i. Estimular el ser, el conocer y el hacer. La forma-

ción integral supone el desarrollo armonioso de las 

diferentes dimensiones humanas, en favor del auto-

conocimiento y la autocomprensión como condiciones 

indispensables para la transformación de la realidad 

individual, la realización personal, el desarrollo de un 

pensamiento propio y la conciencia de lo que se es, 

así como de las potencialidades que pueden llegar a 

desarrollarse.

j. Privilegiar la condición humana. Por medio de la vi-

vencia de los valores de la solidaridad, el respeto, la 

paz, la preservación del medioambiente, la autovalo-

ración como integrante de una especie, se trabaja por 

la creación de conciencia en el estudiante sobre su 

conexión con la naturaleza y con los demás seres hu-

manos, responsable de participar en la transformación 

de la sociedad del siglo XXI. 

k. Hacer de la ética el eje rector de la autorrespon-

sabilidad del ser autónomo. La educación para la 

autonomía basada en el desarrollo de convicciones a 

partir de la comprensión de los beneficios personales 

y colectivos de la práctica de principios éticos, contri-

buye al ejercicio responsable de la libertad y la lucha 

contra la corrupción.
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V. ¿CÓMO PROMOVEMOS LA FORMACIÓN INTEGRAL
EN NUESTRA COMUNIDAD?

Sobre la Formación Integral

El ideal humanista al que le apostamos en nuestra Univer-

sidad impregna todas las estructuras de gestión institu-

cional, creando espacios desde sus funciones sustantivas 

para orientar la sólida formación en valores que lleve a 

cada estudiante y demás actores educativos a dar impor-

tancia a los derechos y deberes tanto ciudadanos como 

institucionales, a fin de estimular su entorno natural y 

social para promover la solidaridad, la justicia, la respon-

sabilidad y la libertad dentro de un orden social justo y 

digno de nuestro Estado Social de Derecho.

La formación humana está orientada a acompañar el de-

sarrollo del pensamiento dentro del marco de la “mayoría 

de edad”; por lo tanto, la Institución pretende formar 

profesionales y posgraduados cuyo trabajo aporte resulta-

dos conscientes y significativos a la sociedad en que viven 

y no para satisfacer meramente aspiraciones económicas 

ni a las necesidades puntuales del sector productivo. En-

tonces, la formación, como lo señalan las mismas pala-

bras del Fundador, se articula mediante la integralidad 

del ser humano, encaminada hacia la concientización 

Bajo estos preceptos, se genera una amplia red de posi-

bilidades que propician la expresión de la autonomía y la 

libertad para la práctica misional cotidiana, a través de 

espacios reflexivos para la comprensión y apropiación del 

HPSC.
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“…del pueblo y para el pueblo”, en la defensa cultural y 

el desarrollo de la autonomía. 

En este proceso, los estudiantes son entendidos como su-

jetos reflexivos y activos en la construcción y consolida-

ción de conocimientos de la ciencia y la técnica; de igual 

manera, se busca el desarrollo de su socioafectividad en 

procura de valerse de su propio entendimiento y en aras 

de alcanzar “la mayoría de edad” para autodirigirse, po-

der determinar sus necesidades y soluciones, como res-

ponsables de su propio proyecto de vida al interior de un 

grupo humano, en un contexto cultural.

La formación integral contribuye a enriquecer el proceso 

de socialización del estudiante, que afina su sensibilidad 

mediante el desarrollo de sus facultades intelectuales, 

artísticas, contribuye a su desarrollo moral y abre su es-

píritu al pensamiento crítico (Fichte, 1977) y al cultivo de 

una forma de vida en sociedad, movilizada por valores de 

justicia y solidaridad.

En este proceso el estudiante se expone a la argumen-

tación y contraargumentación fundamentada, a la expe-

riencia estética en sus múltiples dimensiones y al desa-

rrollo de sus actitudes morales, a través de experiencias 

que van estimulando y afinando su entendimiento y sen-

sibilidad, tanto como su capacidad reflexiva para formar 

su persona. Es, por tanto, una forma de educar que parte 

de comprender al educando como totalidad, y su ámbito 

de acción es el de una práctica educativa centrada en la 

persona humana y orientada a cualificar su socialización 

para que el estudiante pueda desarrollar su capacidad de 

servirse en forma autónoma del potencial de su espíritu, 

en el marco de la sociedad en que vive y pueda com-

prometerse con sentido histórico en su transformación 

(Fitche, 1977, 86). 

A través de nuestras tareas fundamentales en la Universi-

dad Simón Bolívar involucramos al estudiante en vivencias 

intelectuales, estéticas y morales que le permitan sentir-

se implicado y afectivamente comprometido en prácticas 

específicas de sus futuras profesiones y quehaceres desde 

valores determinados, que están informadas por los fines 

de la educación y por la misión y estructura axiológica de 

su plataforma ideológica como ethos institucional, al que 

no puede estar ajeno el proyecto de Nación. Este sentido 

de formación integral apunta al logro en el educando de 

vocación e intereses en los siguientes ámbitos:

• Cognitivo: pensamiento crítico.

• Ético: juicios éticos y estéticos y discernimiento mo-

ral.

• Convivencial: solidaridad, justicia, democracia, reco-

nocimiento del otro y de nuevos y diferentes paradig-

mas.

• Lingüístico: expresión adecuada en la lengua materna 

y en otras lenguas (leer, hablar, escribir, escuchar).

• Pertinencia: valores de identidad.
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Las formas didácticas implementadas en la acción peda-

gógica y curricular se hacen viables y visibles como pro-

pósitos en la guía de formación hacia una horizontalidad 

crítica y emancipadora desde la que se asume al sujeto 

como actor de su propio desarrollo y generador de cono-

cimiento; en este proceso, el profesor como facilitador 

y acompañante enfatiza en su papel de dirección, cola-

boración, compromiso, como ser altamente motivador y 

generador de gozo en los estudiantes. Se trata de una re-

lación dialógica, de reconocimiento del otro como igual, 

democrática y plural: todo ello hace posible el logro de 

esta formación integral.

VI. ¿CÓMO AVANZAMOS EN EL CUMPLIMIENTO
DE NUESTRA MISIÓN?

Políticas

1. Política para el Desarrollo de las Funciones Misiona-
les

La misión de la Universidad articula tres grandes intencio-
nalidades que definen su campo de acción (Díaz, et al., 
2001).

A. Como espacio de formación ético-político de ciudada-
nos capaces de:
• Vivir la democracia, la equidad, la solidaridad;
• Construir su propia singularidad en las diversas es-

feras que definen su desarrollo humano (ética, es-
tética, cognitiva, afectiva, valorativa, etc.);

• Recrear y resignificar la cultura desde la compren-
sión de las ideologías cimentadas históricamente 
a partir de la configuración de nuevas realidades, 
órdenes y marcos simbólicos.

B. Como espacio de formación de profesionales compe-
tentes para:
• Articularse y comprometerse, crítica e interdisci-

plinariamente, con calidad en los procesos de de-
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sarrollo cultural, social y económico de la región y 

del país en diálogo con lo global;

• Apropiarse, innovar y crear procesos tecnológicos 

a partir del conocimiento generado, con compren-

sión reflexiva y crítica de las múltiples dinámicas 

del aparato productivo, de la estructura de los 

sectores económicos y del papel de su disciplina 

dentro de ellos, con un sentido de equidad y res-

ponsabilidad social.

C. Como escenario en los procesos de formación de in-

vestigadores con capacidad para generar y hacer cir-

cular críticamente los conocimientos dentro de una 

pluralidad de paradigmas, tendencias, métodos y esti-

los de configuración y representación de las ciencias, 

coherentes con la naturaleza del proceso de construc-

ción del conocimiento en cada disciplina.

1.1. Política y Lineamientos para la Docencia

La formación que brinda la Universidad Simón Bolívar 

apunta a la consolidación de la centralidad de un ser hu-

mano con solvencia ética e intelectual, cuyo proyecto de 

vida esté comprometido con los valores de la democracia, 

la participación, la pluralidad de cosmovisiones religio-

sas, estéticas, políticas, espirituales y materiales de vida, 

signadas por el respeto de los derechos humanos, sin me-

noscabo de la preparación para el mundo laboral.

Esta práctica docente fundada en el Horizonte Pedagógico 
Socio Crítico implica formar individuos con capacidad de 
autorregulación para la toma de sus propias decisiones, 
que puedan cuestionarse de manera permanente sobre su 
pensar y actuar donde la sensibilidad ético-estética y un 
estilo de vida saludable, completen el cuadro de posibili-
dades que orientan las metas de formación.

Lo anterior se materializa como elementos sustanciadores 
de la práctica docente en el currículo de la Institución 
contemplada como:

i. Interacción humana que favorece la intencionalidad 
formativa institucional.

ii. Juego de relaciones (Mora, 2014) en el que el profesor 
busca impactar el contexto desde la puesta en escena 
de conocimientos disciplinares que, con la ayuda de 
las orientaciones curriculares, pedagógicas-didácti-
cas, abordan lo histórico y epistemológico de los sabe-
res y/o disciplinas que soportan su práctica, mediadas 
por prácticas evaluativas coherentes con el horizonte 
pedagógico.

iii. Conjugación de los principios y valores institucionales, 
que soportan los diferentes fundamentos curriculares:
a. Fundamento científico. Sustenta la relación de la 

docencia con los saberes pedagógicos y disciplina-
res objeto de aprendizaje.

b. Fundamento ético. La consideración del bien co-

mún, como base de la felicidad individual y del 

compromiso con la sociedad.
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c. Fundamento creativo. La formación para la gene-
ración de ideas, la innovación, la resignificación de 
conceptos y relaciones como elemento clave para 
la investigación, la búsqueda de soluciones y trans-
formaciones sociales y tecnológicas.

d. Fundamento estético. Apreciación de la realidad e 
interacción humana desde y para la construcción 
social.

Para el logro de la formación con la visión integral previs-
ta, el currículo en lo relativo al plan de estudio se organiza 
en Regiones Formativas (Díaz Villa, 2007), como campos 
de conocimiento constituidos por disciplinas que aportan 
sus conceptos, métodos, procedimientos, epistemologías 
y términos en la definición de los discursos y prácticas 
de un currículo, planteado mediante la integración de las 
Ciencias Básicas, las Ciencias Sociales y las Humanidades 
que soportan la profesión y su objeto de estudio. Las re-
giones de formación en los planes de estudio de pregrado 
y posgrado se articulan mediante la flexibilidad curricular 
y la homologación de créditos académicos de manera que 
se fomente la formación de seres integrales con una clara 
impronta bolivariana a lo largo de los diferentes niveles 

académicos. Estas regiones son:

Con la Región de Formación en Ciencias y Competencias 

Generales se busca empoderar al estudiante para su in-

clusión socio-laboral, teniendo en cuenta factores como 

el escenario social cambiante y el impacto de las tecno-

logías de la información y comunicación. La Formación 

en Ciencias permite al estudiante entrar en contacto con 

la cultura científica privilegiando la fundamentación en 

Ciencias Exactas, Ciencias Naturales y Ciencias Sociales 

y Humanas. Por otro lado, la Formación en Competen-

cias Generales permite al estudiante afianzar las compe-

tencias comunicativas en lengua castellana y en lenguas 

extranjeras, las competencias investigativas, las compe-

tencias para el uso de la tecnología y de emprendimiento.

En los programas de posgrado, esta región de formación 

orienta sus esfuerzos a fortalecer las competencias inves-

tigativas de los estudiantes, según sea su nivel de forma-

ción en especialización, maestría o doctorado; y se con-

vierte en puente que articula las funciones de docencia e 

investigación.

Con la Región de Formación Socio-humanística se pre-

tende lograr el equilibrio entre el sentir y el pensar del 

estudiante. Es decir, fomentar y cuidar, a través de los 

procesos formativos su competencia ética y ciudadana y 

sus dimensiones afectivas, éticas, estéticas, artísticas, 

espirituales y políticas; por esta razón, esta región com-

prende el reconocimiento de la historia y los fenómenos 

sociales desde la cultura, lo cual, por supuesto, implica 

PREGRADOS POSGRADOS
Región de Formación en Ciencias y 
Competencias Generales

Región de Formación Investigativa

Región de Formación Socio-humanís-
tica

Región de Formación Socio-humanís-
tica

Región de Formación Profesional Región de Formación Profesional Pos-
graduada



Proyecto educativo institucional 2015 universidad simón Bolívar

54 55

el estudio del pensamiento del Libertador Simón Bolívar 

y los procesos de integración latinoamericana y del Cari-

be, como contexto primario donde convive y proyecta su 

desempeño profesional.

La Región de Formación Profesional o Profesional Posgra-

duada se orienta al desarrollo de competencias para el 

desempeño en la disciplina, en el marco de sus incumben-

cias profesionales y acorde con las tendencias del ejer-

cicio laboral. Tanto la Región de Formación en Ciencias 

y Competencias Generales como la de Formación Profe-

sional o Profesional Posgraduada se construyen con base 

en las disposiciones de las comunidades académicas, los 

gremios profesionales, las regulaciones de orden legal, las 

tendencias, desarrollos científicos, tecnológicos y aconte-

cimientos económicos y sociales propios del campo de la 

disciplina y la profesión, apuntándole a su pertinencia. En 

tal sentido, esta región es objeto de reflexión y adapta-

ción permanente.

Todo lo anterior conduce a un plan de estudio particular 

de la Universidad Simón Bolívar que reviste las siguientes 

características:

a. La centralidad del ser humano que demanda una prác-

tica formativa integral.

b. El diálogo de los saberes y conocimientos presentes en 

el contexto donde se da la práctica formativa, que se 

hace pertinente para dialogar con los saberes univer-

sales, validándolos y garantizando la dinámica acadé-
mica y social de la Institución. 

c. La estimación en créditos académicos de la práctica 
formativa.

d. La flexibilidad curricular.
e. La flexibilidad pedagógica-didáctica en la perspectiva 

del HPSC. 
f. El trabajo disciplinar, inter y transdisciplinar.
g. La construcción de proyectos pedagógicos que coad-

yuvan la formación integral.
h. La articulación de la docencia con la investigación y la 

proyección social.
i. La autoevaluación y autorregulación de la gestión 

académica, en aras de la excelencia del proceso en 
su totalidad (actores, diseño, desarrollo y evaluación 
curricular, práctica formativa, metodologías, crite-
rios-estándares, de sus recursos y logros de formación) 
asegurando la actualización permanente de los planes 
de estudio, así como su pertinencia y coherencia.

1.2. Política y Lineamientos para la Investigación

La investigación en la Universidad Simón Bolívar se con-
cibe como una actividad intelectual, crítica, creativa e 
innovadora, mediante la cual se hace posible a los actores 
académicos desarrollar capacidad para estudiar los pro-
blemas de su contexto, construir continuamente conoci-
mientos y buscar explicaciones a los fenómenos de la vida 
natural y social desde diversas perspectivas disciplinares, 

interdisciplinares y transdisciplinares.
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mismo, en articulación con las necesidades de las distin-

tas facultades, programas y dependencias académicas 

institucionales así como de la sociedad en un contexto 

nacional e internacional.

En relación dialógica con la misión institucional, se esta-

blecen los siguientes principios rectores, que orientan la 

acción de todos los actores y entes comprometidos en el 

quehacer investigativo de la Universidad.

a.  La ética humanista que fundamenta el ser, el hacer 
y el uso de los resultados de la acción investigativa. 
La dignidad humana y responsabilidad planetaria por 

todo tipo de vida, son referentes obligados a tener 

presentes en toda acción y resultados en la producción 

de conocimiento. 

b.  Principio de Libertad de Investigación, Cátedra y 
Aprendizaje. Se reconoce como un derecho y una 

obligación de los sujetos comprometidos en el desa-

rrollo y promoción del conocimiento y único camino 

para la búsqueda de la verdad, que se resiste a ser 

impuesta.

c. Articulación de las tareas sustantivas de la Educa-
ción Superior. La investigación se articula a las fun-

ciones de la extensión y la docencia, por un lado, a 

través del análisis de problemáticas del entorno para 

impactar en la toma de decisiones en los niveles local, 

regional, nacional e internacional, y por otro, en la 

actualización, vigencia, universalización y discusión 

La Investigación cuestiona la realidad, plantea respuestas 

y propone soluciones, viables y realizables, a los conflictos 

provenientes de la relación entre el hombre y su contexto 

como aporte a una sociedad más equitativa y democrática 

al servicio del progreso, la paz y el desarrollo social.

La perspectiva de desarrollo de la Investigación en la Uni-

versidad Simón Bolívar guarda directa relación con el pro-

ceso de Innovación, concebido como la gestión de inte-

racciones universidad-sociedad enfocadas en el desarrollo 

de capacidades co-generadoras y co-creadoras, sobre la 

base de un trabajo mancomunado en la perspectiva del 

desarrollo humano, social, económico y tecnológico sos-

tenible.

La Investigación busca, además, fortalecer y enriquecer 

los programas de pre y posgrado, relacionándolos con el 

entorno a través de proyectos, convenios, participación y 

organización en redes y alianzas con otras instituciones y 

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, 

del ámbito nacional e internacional, para dar respuesta a 

las necesidades del conocimiento en todos los ámbitos de 

la vida humana y social.

La Universidad Simón Bolívar cuenta con un Sistema de 

Investigación, Extensión e Innovación a través del cual se 

fomenta y promociona la cultura investigativa e innova-

dora; se gestiona, genera, protege, transfiere y divulga 

el conocimiento, coadyuvando a la apropiación social del 
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argumentada de los avances de la ciencia y la tecno-

logía, así como de sus implicaciones éticas, políticas y 

sociales.

d. Autorregulación de la Actividad Científica. La eva-

luación permanente de los procesos de investigación 

es el principio rector en la generación, socialización y 

aplicación de conocimientos. 

e. Pluralidad de Enfoques. Para el desarrollo y genera-

ción de conocimiento la actividad científica está so-

portada en la pluralidad filosófica, epistemológica, 

conceptual y metodológica, sin perjuicio de la respon-

sabilidad ética humanística.

f. Diálogo y Redes. Mediante la conformación de redes 

temáticas con la comunidad científica y la participa-

ción en eventos científicos nacionales e internaciona-

les, nuestros investigadores establecen el diálogo lo-

cal y global.

g. Desarrollo y fortalecimiento de la Actividad Cientí-
fica. Para garantizar la solidez y sostenibilidad de los 

procesos de investigación, la Universidad fortalecerá 

los programas, institutos, centros y grupos de investi-

gación de la Institución.

h. Impacto de la Actividad Científica. Los procesos de 

investigación propios o compartidos de la Universidad, 

a la vez que responden a la transferencia de conoci-

mientos a los diferentes sectores de la sociedad, con 

impacto en la transformación de las condiciones so-

ciales y económicas, reciben y se enriquecen con las 

transformaciones culturales alcanzadas.

En coherencia con los anteriores principios, la Universi-

dad define las siguientes orientaciones como política de 

investigación:

a. Consolidar valores éticos, humanistas y sociales en el 

quehacer investigativo de la Universidad.

b. Realizar investigación disciplinar, interdisciplinar y 

transdisciplinar, coadyuvando al avance científico, 

tecnológico, académico, cultural, social y económico 

de lo local, lo regional, lo nacional e internacional.

c. Promover, organizar y fortalecer institutos, centros y 

grupos de investigación en líneas y áreas temáticas de 

investigación, pertinentes académica y socialmente 

para la localidad, la región, el país y el mundo. 

d. Formar talento humano en pregrado y posgrado, con 

capacidad de insertarse en las tendencias actuales de 

la ciencia, la tecnología y la innovación. 

e. Fomentar la cultura investigativa a través de los currí-

culos, en un ambiente propicio a la formación centrada 

en la articulación docencia, investigación y extensión 

y las diferentes actividades y eventos conducentes al 

desarrollo de la investigación. 

f. Fortalecer los programas de posgrado, especialmente 

las maestrías y doctorados sólidamente respaldados 

por institutos, centros y grupos de investigación de 

excelencia. 

g. Difundir la producción intelectual resultado del que-

hacer investigativo. 
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h. Promover la vinculación a redes a través de alianzas y 

convenios de cooperación nacional e internacional.

i. Gestionar y asegurar los recursos financieros que ga-

ranticen la administración y ejecución de proyectos. 

j. Afianzar el perfil de los profesores en todos los niveles 

de formación, tanto en lo pedagógico como en su ca-

rácter de investigadores. 

1.3. Política y Lineamientos para la Extensión y Pro-
yección Social

La Extensión y la Proyección Social es el ejercicio me-

diante el cual la Universidad Simón Bolívar proyecta y 

comparte, dinámica y coordinadamente, el conocimiento 

generado en su interior, para contribuir a la solución de 

las problemáticas existentes en su contexto. La Extensión 

se caracteriza por su orientación interdisciplinar, integral 

y se encuentra en desarrollo permanente, fortaleciendo 

la pertinencia de la actividad misional y la formación del 

ser humano. Es un proceso de doble vía que permite enri-

quecer la dinámica académica mediante la inserción, in-

teracción, innovación e integración con el entorno social 

y, a su vez, le aporta a la calidad de vida de sus diferentes 

actores.

La Universidad Simón Bolívar, en su rol de agente gestor 

de cambios en el entorno social, político, cultural, cientí-

fico, tecnológico y económico en el que actúa, trasciende 

el espacio del aula mediante la gestión de la función mi-

sional de Extensión y Proyección Social, propiciando espa-

cios de interacción Academia-Sociedad-Estado y contexto 

en general, desde las siguientes políticas:

a. Responder a las finalidades del Horizonte Pedagógico 

Socio Crítico, en el sentido de fortalecer la formación 

integral de los estudiantes a partir del reconocimiento 

de su contexto y la generación de una transformación 

social.

b. Fortalecer las capacidades profesionales en los estu-

diantes, mediante el diseño y organización de prácti-

cas formativas en el marco de los programas de pro-

yección social de la Universidad.

c. Analizar, diagnosticar, proponer y apoyar en la solu-

ción de problemas sociales, económicos, políticos y 

tecnológicos de los gobiernos, sectores sociales y pro-

ductivos, todo orientado a la solución de necesidades, 

de problemas identificados o de atención a futuras si-

tuaciones que afectarían al entorno o a la comunidad.

d. Fortalecer el vínculo con los egresados a fin de conso-

lidar una comunidad académica que potencie la iden-

tidad profesional e institucional, retroalimentando la 

labor desarrollada en los diferentes programas acadé-

micos de pregrado y posgrado.

e. Desarrollar actividades culturales y académicas cuyo 

eje central sea el sentir histórico y literario de la Re-

gión, como una forma de proyectar la idiosincrasia 

y costumbres así como promover una apreciación de 

nuestros valores culturales.
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f. Articular la función pedagógica de los museos exis-
tentes en la Universidad con los diferentes proyectos 
culturales generando espacios de participación, para 
promover los valores culturales de la región que im-
pactamos.

g. Fortalecer el vínculo Universidad-Empresa-Estado con 
el fin de ser dinamizadores del conocimiento mejoran-
do los niveles y calidad de vida del entorno de influen-
cia.

h. Fortalecer el posicionamiento de la Universidad Simón 
Bolívar en su contexto, como agente educativo, dina-
mizador del desarrollo y con impacto transformador 
en la vida de los estudiantes y demás miembros de la 
comunidad académica.

2. Articulación Docencia-Investigación-Extensión

a. Formación para la Investigación. Esta estrategia inter- 
relaciona las funciones de docencia e Investigación y 
tiene como propósito el desarrollo de la competencia 
investigativa en los estudiantes, orientada al abordaje 
crítico de los diferentes enfoques paradigmáticos de 
acuerdo al carácter epistemológico de su área y la na-
turaleza de los problemas que se investigan.

b. Formación Avanzada. Esta estrategia, que articula las 
funciones de Docencia e Investigación, se fundamenta 
en el carácter de estudio de profundización que re-
viste a los programas posgraduales, y demanda, por 
tanto, miradas investigativas más centradas, agudas y 

reflexivas en contextos reales. 

c. Práctica Profesional y Servicio Social Universitario. 
Esta labor articula las funciones misionales de Docen-

cia y Extensión o Proyección Social. Busca fortalecer 

las capacidades profesionales en los estudiantes, me-

diante el diseño y organización de prácticas formati-

vas asociadas a los programas de proyección social de 

la Universidad y los ámbitos de desempeño profesional 

propios de cada área de conocimiento.

d. Innovación y Emprendimiento. Esta estrategia inte-

gra las funciones misionales de Investigación, Exten-

sión y Docencia; tiene como propósito, a partir de 

procesos de desarrollo de la creatividad, generar com-

petencias para la innovación, el liderazgo transforma-

dor, la identificación, planteamiento y validación de 

innovaciones a nivel empresarial, social o tecnológico, 

acordes con los diferentes campos profesionales que 

se ofrecen en la Universidad y que respondan a las 

necesidades del mundo actual.

e. Seguimiento a Egresados. Esta labor articula las fun-

ciones misionales de Extensión o Proyección Social y 

Docencia. Se busca con esta labor consolidar una co-

munidad académica que potencie la identidad profe-

sional e institucional, retroalimentando la labor de-

sarrollada en los diferentes programas académicos de 

pregrado y posgrado.

f. Internacionalización. Esta estrategia integra las fun-

ciones misionales de Docencia, Investigación y, Exten-

sión y Proyección Social. Se entiende como un proceso 

orientado a la universalización de saberes y al fortale-
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cimiento institucional para enriquecer y pluralizar los 

conocimientos, experiencias y vivencias de los miem-

bros de la comunidad educativa, contribuyendo así a 

la formación integral, todo ello desde un marco de 

valoración de la cultura, la identidad, tolerancia, al-

teridad y el respeto por el ancestro y por el otro.

3. Política de Bienestar Universitario

La Universidad Simón Bolívar, define el Bienestar como un 

sistema estructurado e integral, que procura el Estar-Bien 

de la Comunidad Universitaria, objetivo para el cual se 

cuenta con la concurrencia de todos los actores institu-

cionales.

El Bienestar de la Universidad Simón Bolívar, comprome-

tido con la formación integral, el mejoramiento de la ca-

lidad de vida y el desarrollo de las potencialidades en las 

dimensiones afectiva, espiritual, física, artística y socioe-

conómica de todos los miembros de la comunidad, ofrece 

un portafolio de servicios en las áreas de Salud Integral, 

Desarrollo Humano, Cultura, Deportes y Recreación, di-

reccionado por el Plan Anual y articulado con el Plan Es-

tratégico de Desarrollo Institucional. 

Promueve espacios y tiempos para el descanso, la recrea-

ción, el esparcimiento y el desarrollo cultural de los miem-

bros de la comunidad. Desde una filosofía de calidad de 

vida se desarrollan acciones en las áreas de salud integral 

y desarrollo humano, en la búsqueda del mejoramiento 

permanente de las condiciones ambientales, físicas y psí-

quicas, sensibilizando a la comunidad universitaria acerca 

de la importancia del autocuidado de su salud; fomenta 

el acceso y permanencia en el sistema educativo a estu-

diantes, con estímulos económicos, socioafectivos y aca-

démicos a través de la implementación de diferentes pro-

gramas institucionales, definiendo criterios claros para 

su selección y otorgamiento; privilegia el reconocimiento 

de la diversidad promoviendo la sana convivencia entre 

los miembros de la comunidad universitaria; desarrolla y 

reconoce la inclusión educativa desde una mirada de la 

discapacidad como fenómeno social, en la perspectiva de 

derecho a la igualdad de oportunidades accediendo con 

calidad a los servicios ofrecidos por la Universidad.

4. Política para el Desarrollo Institucional

Direccionamiento Estratégico

Para el logro del Proyecto Educativo Institucional y sus ob-

jetivos misionales, la Universidad formula y lleva a térmi-

no un Plan Estratégico de Desarrollo quinquenal flexible, 

basado fundamentalmente en el seguimiento y control 

mediante procesos de autoevaluación y autorregulación 

con mirada prospectiva en la perspectiva de su relevancia 

y pertinencia frente al contexto y referida a los retos y 

necesidades del entorno local, regional y global, así como 

también a las tendencias en educación superior.
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Autoevaluación

En la Universidad Simón Bolívar la autoevaluación se con-

cibe como un proceso permanente y fundamental que 

posibilita la gestión con calidad y, en consecuencia, su 

mejoramiento continuo. Es un proceso de carácter pe-

dagógico y de gestión educativa que busca implementar 

una cultura de autorreflexión crítica y de autorregulación 

de su hacer educativo en el ejercicio de la formación in-

tegral de sus estudiantes en la perspectiva del desarrollo 

humano. La autoevaluación está orientada a mirar pro-

cesos, agentes, contextos y resultados del hacer educa-

tivo y formativo de la Institución de manera organizada 

y sistemática para proporcionar información que permita 

reflexionar críticamente sobre los propósitos, impactos, 

sujetos, interacciones, objetos de la educación; también 

sobre sus alcances y dificultades con el fin de valorarlos y 

tomar decisiones conjuntas que direccionen el desarrollo 

de las funciones misionales con pertinencia y calidad.

En este sentido, la autoevaluación fundamenta los proce-

sos de mejoramiento de la oferta académica pertinente 

y las decisiones respecto a la creación, modificación, ex-

tensión y eliminación de la misma, así como de los pro-

yectos académicos estratégicos para la institución.

Gestión de Calidad

En cumplimiento de la Misión y en coherencia con el Pro-

yecto Educativo Institucional, en la Universidad Simón 

Bolívar estamos comprometidos con la prestación de un 

servicio de educación superior de calidad, que coadyuve 

al desarrollo de la sociedad, contando para ello con un 

Sistema de Gestión de la Calidad que mejora continua-

mente su eficacia, dinamizado por talento humano idó-

neo, con una infraestructura física y tecnológica acorde a 

las necesidades del servicio, para la satisfacción de nues-

tros usuarios. 

Talento Humano

La Universidad Simón Bolívar reconoce que la calidad del 

quehacer universitario depende en gran medida de la ca-

lidad de las personas que en ella trabajan, vistas estas, 

desde una dimensión integral del ser en desarrollo perma-

nente dentro de la institución.

Nuestra Visión integral involucra procesos de: selección 

y vinculación del talento humano (para garantizar la vin-

culación de personal con las competencias requeridas 

para el desarrollo adecuado de las actividades académi-

cas y administrativas), estímulo y promoción del talento 

humano (para promover el desarrollo permanente de los 

profesores y del personal administrativo conforme a los 

objetivos definidos en el Plan Estratégico de Desarrollo y 

alineado a los objetivos de la educación superior), parti-

cipación y cultura organizacional (para fomentar el for-

talecimiento de la cultura organizacional tomando como 

fundamento la plataforma estratégica, el modelo de au-

toevaluación, y el marco ético definido), evaluación del 

talento humano y promoción (para evaluar de manera in-
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tegral, transparente y oportuna el desempeño de los pro-
fesores para favorecer su desarrollo, reconocer sus méri-
tos, y tomar decisiones que garanticen el cumplimiento 
con calidad de las funciones que realizan), de bienestar 
y salud ocupacional (para garantizar la promoción de la 
salud, seguridad y prevención de accidentes, incidentes y 
enfermedades laborales a través de la aplicación y mejo-
ra continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo).

Financiera
La Universidad Simón Bolívar, entidad sin ánimo de lucro, 
ha enfocado sus acciones financieras teniendo en cuenta 
los tres signos vitales de una unidad económica: liquidez, 
excedentes y crecimiento. 

La gestión financiera institucional está orientada a ga-
rantizar la sostenibilidad mediante la definición anual de 
ingresos esperados, gastos e inversiones. Es política de la 
función financiera satisfacer las necesidades de recursos 
económicos indispensables para una eficiente administra-
ción del capital de trabajo e inversiones fijas, mediante 
la elaboración de presupuestos anuales de operación e 
inversión, en el contexto del Plan Estratégico de Desarro-
llo. El control se apoya en procedimientos sistematizados 
y normalizados e indicadores que aseguran la eficacia del 
sistema de información, permitiendo el seguimiento per-
manente a la ejecución presupuestal de ingresos, egresos 
e inversión y conocer los resultados económicos de cada 

dependencia.

Infraestructura

En la Universidad Simón Bolívar, el mantenimiento, me-

joramiento y crecimiento de la infraestructura física es 

considerado prioritario; se visibiliza en la estrategia de 

desarrollo institucional en directa relación con proyec-

ciones de crecimiento de sus funciones misionales. Parte 

de la necesidad de ofrecer a la comunidad universitaria 

espacios y condiciones para el desarrollo adecuado de las 

actividades académicas, administrativas y para su bienes-

tar, garantizando la preservación del patrimonio arquitec-

tónico y urbanístico del sector en el que funciona.

Comunicaciones

En la Universidad Simón Bolívar, la comunicación es un 

proceso transversal y tiene como propósito velar por la 

imagen y el posicionamiento entre nuestros públicos tanto 

internos como externos. En nuestra Institución buscamos 

consolidar la identidad e imagen institucional a través 

de una comunicación ágil, oportuna, veraz y transparen-

te que nos lleve a tener buenas relaciones con nuestro 

entorno, mediante la creación de estrategias articuladas 

con la Misión y lineamientos institucionales.



71

VII. BIBLIOGRAFÍA

Borrero, A. (2006). Simposio Permanente sobre la Univer-
sidad. Conferencia VI. Educación y política: La edu-
cación en lo superior y para lo superior. Pontificia 
Universidad Javeriana.

Botero, C.A. (2003-2010). Internacionalización de la edu-
cación superior. Revista Ciencia, Tecnología, Socie-
dad, (3), 93-106. Citando a Komlavi Francisco Sed-
doh, Director de la División de Educación Superior 
UNESCO.

Consuegra, J. (1970). El centenario de Lenin. Revista De-
sarrollo Indoamericano, III(12), 5.

Consuegra, J. (1981). Keynes, Gessel y la dependencia. 
Revista Desarrollo Indoamericano, XVI(68), 5-6.

Consuegra, J. (1971). La Defensa de los Recursos Natura-
les y Humanos. Revista Desarrollo Indoamericano, 
V(15), 7.

Consuegra, J. (1971). La Reforma Universitaria. Revista 
Desarrollo Indoamericano, V(16), 5.

Consuegra, J. (1973). Cómo se reprime la universidad en 
Colombia. Barranquilla: Ediciones Perijá. 

Consuegra, J. (1977). Siempre en la trinchera. Bogotá: 
Editorial Tercer Mundo.

Díaz y cols (2001). El Proyecto Estándares Mínimos de Ca-

lidad del Ministerio de Educación Nacional.



Proyecto educativo institucional 2015 universidad simón Bolívar

72 73

Fichte, J. (1977). Discursos de la Nación Alemana. Madrid: 

Ed. Nacional. En Anotaciones sobre la formación in-

tegral del estudiante universitario, por María Ade-

laida Jaramillo González, Directora de Extensión 

Cultural, Universidad de Antioquia, 2002. Recupera-

do en http://www.udea.edu.co

Homenaje a Andrés Bello en el Bicentenario de su naci-

miento (1781-1981). En Diálogos Hispánicos de Am-

sterdam, (3), 1982. (Versión electrónica).

Mora, R. (2014). La razón de ser del Horizonte Pedagógi-

co Socio Crítico. Tribuna Pedagógica, La Libertad, 

marzo 9. 

Piñeres, F. y otros (2006). Epistemología y Pedagogía de 

los saberes en la Sociedad del Conocimiento. Tomo 

I. Barranquilla: Ediciones Universidad Simón Bolívar.

Presentación del señor Rector
de la Universidad Simón Bolívar, 

doctor José Consuegra Bolívar a apartes del libro
¿Cómo se reprime la universidad en Colombia?

El año 1972 marcó un hito en la educación superior co-

lombiana y latinoamericana debido a las difíciles condi-

ciones generadas por la intervención de la fuerza pública 

en algunas universidades, medida considerada represiva 

por parte de la comunidad académica mundial.

Como producto de esa intervención, el Dr. Consuegra 

Higgins, entonces Rector elegido de la Universidad del 

Atlántico, se ve obligado a dejar su cargo. Esta terrible 

situación se convierte en gran oportunidad para ofrecer 

la propuesta académica de una Universidad incluyente, 

pertinente, comprometida con la investigación científica 

y la construcción de un pensamiento propio en beneficio 

de la juventud de la región Caribe, por lo que el acadé-

mico Consuegra Higgins se une a varios investigadores y 

científicos sociales y lidera la propuesta de creación de la 

futura Universidad Simón Bolívar.

Los hechos que provocaron la represión, y la postura de 

rechazo de muchos académicos, científicos, rectores de 

universidades nacionales e internacionales, fueron pre-

sentados por el Dr. Consuegra Higgins en la obra ¿Cómo se 

reprime la universidad en Colombia?
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Ediciones Perijá, 1973

Algunos apartes de esta obra se presentan a continuación, 

como explicación de la misión fundadora de la Universi-

dad Simón Bolívar como una casa de estudios superiores 

del pueblo para la investigación científica, la formación 

técnica y la promoción cultural e ideológica.

A pesar del paso del tiempo, el pensamiento doctrina-

rio sobre la universidad latinoamericana sigue siendo una 

brújula en el direccionamiento estratégico de nuestra 

Alma Máter. Es, sin duda, un legado que debemos preser-

var y continuar enriqueciendo a través de nuestro actuar 

cotidiano como miembros de la familia bolivariana.

José Consuegra Bolívar
Rector
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PRESENTACIÓN

La primera edición de este libro, publicada en forma de 

folleto, se agotó unos pocos días después de haber apa-

recido.

Tal vez la generosa acogida del lector sea debido al hecho 

de que acontecimientos sucedidos en una universidad co-

lombiana, han sido motivo para que el autor exponga sus 

conceptos doctrinarios sobre el papel que le corresponde 

jugar a la Universidad en el desarrollo del proceso social 

de nuestros pueblos.

Recientemente, el profesor Consuegra ampliaba sus tesis 

sobre estos temas universitarios, culturales e ideológicos 

en un reportaje concedido a nuestra Revista Perijá, el 

cual más tarde fue reproducido en Desarrollo Indoameri-

cano y otras publicaciones del continente.

El análisis de la doctrina universitaria se viene adelantan-

do en América Latina con gran entusiasmo y preocupación 

científica. Y el profesor Consuegra, con su autoridad de 

22 años de cátedra y buena parte de su vida dedicada al 

estudio y la investigación, participa en la discusión con su 

conocido estilo didáctico.

En 1972 la Universidad colombiana fue escenario de acon-

tecimientos dignos de recordarse como parte de la his-

toria de la insurgencia y la represión: por una parte, el 
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profesorado y el estudiantado formaron y presentaron un 

frente común alrededor del ideario universitario, tratan-

do de defender la autonomía y la libertad de cátedra. 

Por otro lado, la intervención oficial se acentuó, sobre-

pasando los límites conocidos, a través de destituciones 

de rectores y profesores, expulsiones y encarcelamientos 

de estudiantes, violaciones de residencias estudiantiles, 

invasiones de los predios universitarios por parte de la 

fuerza pública, etc. Fueron tan significativos los aconte-

cimientos que hasta la universidad privada participó con-

cientemente en ellos, unas veces respaldando a la univer-

sidad estatal, otras, exigiendo cambios sustanciales en las 

propias características de sus casas de estudios.

El tema de la universidad es, pues, de gran trascendencia 

en la vida colombiana. Más aún, la permanente insurgen-

cia de la masa universitaria, constituye una realidad de 

gran valoración en las inquietudes de cambios que animan 

a los países dependientes y subdesarrollados.

En la presente edición se ha agregado material nuevo 

—mensajes y artículos de prensa— y se ha dividido en cin-

co partes: la primera comprende el Informe rendido por 

el profesor José Consuegra a la comunidad de la Universi-

dad del Atlántico, precedido de un prólogo del consagrado 

poeta, doctor Jorge Artel; la segunda recoge los mensajes 

de protestas de los intelectuales y catedráticos colombia-

nos a la Universidad del Atlántico; la tercera transcribe 

algunos de los muchos artículos y comentarios escritos 

por pensadores y periodistas colombianos; la cuarta aco-

pia el testimonio de la solidaridad continental con la cau-

sa de la Universidad del Atlántico y, la quinta, presenta 

una síntesis de los acontecimientos más importantes de 

los insucesos universitarios de 1972 en Colombia.

Los directivos de la Revista Perijá se complacen en iniciar 

el año 1973 con una nueva etapa en su actividad cultural 

y editorial, publicando el presente Informe de José Con-

suegra, ideólogo latinoamericanista. Nos anima el propó-

sito de continuar adelante, editando libros escritos por 

los hombres comprometidos con el estudio de nuestros 

problemas económicos, sociales, políticos y culturales.

Álvaro Castro Socarrás
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UN DOCUMENTO PÓSTUMO

La siguiente carta fue el último documento escrito por el doc-

tor Raúl Zambrano Camader, Obispo de Facatativá. Al día si-

guiente murió en un absurdo accidente aéreo. Dos días después 

de su muerte, fue recibida por el profesor Consuegra. El Obis-

po Zambrano Camader era considerado la figura más brillante 

de la jerarquía de la Iglesia colombiana.

Facatativá, diciembre 15 de 1972

Sr. Dr. D.

José Consuegra 

Barranquilla

Muy apreciado amigo:

La terminación de un año agitado y de tantos incidentes 

para Ud., me ofrece la oportunidad de expresarle mis 

sentimientos por la forma como se vió obligado a salir de 

la Universidad del Atlántico a la cual vinculó sus afectos, 

energías, iniciativas, talento y ciencia.

Seguramente estaría sorprendido Ud. por mi silencio, 

pero algunos viajes de trabajo que me impusieron au-

sencias demasiado continuadas, me impidieron ser más 

oportuno en los momentos difíciles que vivió. Yo mismo 

me dolía de esa falta aparente de solidaridad. Cierto 

que no es fácil formar una juventud que sea agente del 

cambio social y de una renovación profunda; es toda una 

implicación política y por lo mismo sujeta a controversia 

y tensiones. Recuerdo que al agradecer a Ud. y a la Uni-

versidad el título tan honroso que me dispensaron, me 

refería a la función política de la Universidad, que para 

mí es esencial, pues los líderes de la sociedad no pueden 

formarse ajenos a la problemática del país y del mun-

do, y su propio estudio debe tener una proyección social, 

que implica además la responsabilidad de comenzar en 

la medida de su preparación a aportar el contingente de 

su propio pensamiento y acción al bienestar y desarrollo 

de la comunidad. Esto significa opciones políticas, y era 

precisamente ese clima el que se respiraba en la bara-

húnda de la muchachada que hervía en los claustros de la 

Universidad. Ciertamente también que esa agitación no 

es propicia para la reflexión y estudio profundo, y suele 

quedarse en una actitud crítica, que sin embargo, tiene 

sus propios valores y función social. Era la gran tarea de 

Ud. y de sus colaboradores: estimular en la dinámica de 

la controversia la seriedad de la meditación; y por eso 

su afán de dotar a la Universidad de la biblioteca, libre-

ría y editorial, de laboratorios modernos, de programas 

culturales y artísticos, de estimular la creatividad y la 

investigación de profesores y alumnos. Y sobre todo, su 

interés por el bienestar estudiantil y la apertura a las 

clases marginales de la oportunidad de estudios superio-

res con una Universidad verdaderamente popular.

Yo creo que no obstante las más severas críticas a su la-
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bor, Ud. tendrá la satisfacción de haber querido y de ha-

ber realizado una obra benemérita.

Le ruego presentar mi saludo a su señora y a sus hijos y 

acepte el testimonio de mi aprecio y gratitud.

Cordialmente,

RAÚL ZAMBRANO CAMADER

Obispo de Facatativá

PRÓLOGO

Al escribir el presente folleto, el doctor José Consuegra 

toma como motivo, la reciente intervención militar de 

la Universidad del Atlántico, para exponer sus concep-

tos doctrinarios acerca del papel que le corresponde al 

hombre de los claustros, respecto al momento histórico 

que viven los países subdesarrollados de estructura capi-

talista.

Nadie con un mandado más suficiente para participar en 

la discusión sobre un tema de tan palpitante actualidad, 

que este joven científico, al lado de cuya fibra de ideólo-

go americanista, está su experiencia de veintidós años de 

Cátedra universitaria.

José Consuegra se empeñó en convertir una embrionaria 

Universidad en Casa de Estudios Superiores de proyección 

continental. Quiso él —como solía repetirlo a quienes fui-

mos sus compañeros de ideales y de trabajo— dejar cons-

tancia, aunque apenas se lograsen simples esbozos y ello 

fuese a riesgo de incomprensiones, de lo que son capaces 

los hombres al servicio de un ideario popular y democrá-

tico, cuando les es dado coincidir en la orientación de las 

actividades académicas y culturales de nuestros países. 

Que, por lo menos, estos esfuerzos sirviesen —agregaba— 

como punto comparativo de lo que será la Universidad 

del futuro, ajena a las fallas estructurales de hoy y libe-
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rada ya de los vicios y dependencias que, ahora mismo, la 

encadenan a una organización social en crisis.

De ahí que no ahorrase esfuerzos en la búsqueda de nue-

vos niveles académicos, técnicos y científicos; pero, espe-

cialmente, preocupado por la cimentación de la Universi-

dad como casa del pensamiento libre, consagrado al culto 

irreductible de la sabiduría y el derecho.

Y de ahí también que, junto a un saldo favorable de rea-

lizaciones, no quedase una sola mancha de intolerancia: 

en su administración jamás se expulsó un estudiante, se 

destituyó un profesor o funcionario, o se permitió la pre-

sencia de aparatos y disciplinas extraños al ambiente de 

la vida universitaria.

Fue tan sólida y constructiva la labor de José Consue-

gra y su ejemplo tan significativo, que en Colombia, en 

los últimos días, la administración universitaria estaba 

representada por dos escuelas o modalidades: una —to-

mada como modelo por la represión— expuesta en la Uni-

versidad de Cartagena; otra, muestrario de temperancia 

creadora y de idealidad democrática, que tenía su sede 

en la Universidad del Atlántico.

La Universidad de Cartagena ofrece, como legado de ex-

periencias, un síndrome nada halagador: cese de la auto-

nomía, presencia permanente de la fuerza pública en el 

recinto universitario, segregación masiva de estudiantes 

y profesores, estancamiento cultural y deterioro acadé-

mico.

En la Universidad del Atlántico se brindaba respaldo a la 

función creadora, se garantizaba la cátedra libre, se pro-

movían las actividades culturales e ideológicas, se desa-

rrollaban firmes propósitos con miras a romper la depen-

dencia, buscar los caminos de la autenticidad nativista y 

la estable salvaguardia de la autonomía.

Son dos estilos y dos estrategias, que responden a con-

cepciones bien diferenciadas sobre el papel que le toca 

jugar a la Universidad en el destino de nuestros pueblos. 

Como era de esperarse, el primer modelo, que revela el 

espíritu y los intereses de las condiciones prevalecien-

tes, ha venido siendo impuesto en la universidad pública         

—Nacional, del Valle, de Antioquia, etc.—, hasta llegar 

a la del Atlántico a través de los episodios que el doctor 

José Consuegra comenta, a seguidas en estas páginas.

JORGE ARTEL

Barranquilla, 30 de septiembre de 1972
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Después de escrita la nota anterior, ha llegado a nuestro 

conocimiento lo que continúa sucediendo en la Universi-

dad del Atlántico, a pesar de que apenas han transcurrido 

unos pocos días desde que fue allanada militarmente y 

violados sus recintos. Decenas de estudiantes están sien-

do expulsados y se sabe que unos cuatrocientos más se 

encuentran en lista para recibir el mismo trato. A casi 

todos los decanos y altos funcionarios, lo mismo que a los 

profesores demócratas, se les destituye. Se ha suprimido 

el Comité de Admisión, integrado por profesores y estu-

diantes. Se elevan los precios de la matrícula. Se anun-

cia la clausura de la Librería. Se cancela el programa de 

publicación de libros. Se está poniendo, en fin, término 

a la Universidad amplia y demócrata de ayer, para calcar 

el modelo de la Universidad intervenida, reaccionaria y 

politiquera. Pero, además, a la Universidad activa y de 

vida académica normal se le ha convertido en cuartelillo 

militar, donde no otra cosa funciona, sino las intimidacio-

nes, las amenazas del Gobernador, a través de sus ame-

drantados servidores, de ética inconsistente, quienes, 

como es costumbre, dejan a un lado los principios éticos 

y académicos para asegurar la solución de sus problemas 

intestinales.

Vale.

J.A.

Concepto de la Universidad

Durante muchos años de crítica a la estructura tradicio-

nal de la Universidad siempre consideramos que en nues-

tro medio, a pesar de su condición superestructural, la 

Universidad podía jugar un papel más importante, apro-

vechándose de ciertas particularidades, que han sido el 

fruto de luchas del pasado y de conquistas logradas. De 

esta manera, algunos rasgos de autonomía, bien podían 

utilizarse para convertir a la Universidad en una espe-

cie de antena receptora, analista responsable y faro irra-

diador de estrategias ideológicas. En ninguna otra parte 

como en la Universidad, en algunos momentos especiales, 

puede acometerse el estudio conciente de la realidad so-

cial, para dotar a los teóricos e ideólogos de buena parte 

del material indispensable que está sirviendo y habrá de 

servir a la formulación de los preceptos liberadores de 

nuestros países.

O sea que nuestro concepto de la Universidad va más allá 

del ya conocido y juiciosamente estudiado, que la con-

cibe como simple “conciencia crítica de la sociedad”. Al 

lado del papel crítico también agregamos su posible fun-

ción responsable y creadora aportadora de condiciones 

insinuantes para un arte, una técnica y una ciencia que 

pueda responder en el futuro a las exigencias del proceso 

y el cambio social.

A la Universidad, por lo tanto, le corresponde un delicado 
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compromiso, pero también una oportunidad envidiable. 

En nuestros días, la Universidad no solo debe acometer 

la crítica de los fenómenos propios de la organización so-

cial y de sus raíces, sino de la de su propia historia y sus 

características. Y, al lado de eso, debe cargar con parte 

de la obligación de la formación del hombre distinto del 

mañana.

De la misma manera, muchas veces se abusa de la rigidez 

esquemática para propagar interpretaciones de sabor sec-

tario y justificar también la irresponsabilidad de acción. 

Así se suele descartar toda posibilidad de aprovechamien-

to de la Universidad —como tribuna de denuncia, de es-

tudio de los problemas de la colectividad, de analista de 

los fenómenos concretos, de preparadora intelectual de 

la parte del pueblo que tiene acceso a ella— al limitarse 

a considerarla como una institución más del sistema, ne-

gativa y en crisis.

Naturalmente que nadie puede aspirar a esperar más de 

la Universidad de lo que ella es y puede dar. Pero es insen-

sato descuidarse en su defensa y en su utilización en las 

posibilidades de labor creativa que ofrece.

Porque si es cierto que en la Universidad se refleja la pro-

funda crisis que golpea las estructuras prevalecientes, no 

deja de serlo también el hecho de que en ella, al lado de 

su anacronismo tradicional y su dependencia presente, se 

yerguen las fuerzas de las masas estudiantiles que irrum-

pen en busca de nuevos caminos, en disposición perma-

nente de servicio creador.

Es, precisamente, la actividad desplegada por esta masa 

estudiantil, la que, en muy buena parte, permite dar for-

ma a la concepción de la Universidad, como agente acti-

vo en la promoción de cambios sociales. La insurgencia 

estudiantil condiciona inclusive las otras funciones de la 

Universidad: la académica, la artística, la científica, la de 

proyección exterior, etc.

La Universidad Masiva

Una de las muchas falacias que los voceros de las condi-

ciones dadas suelen difundir en las universidades, es la 

relacionada con la limitación y selección del ingreso de 

los bachilleres a la Universidad. Se afirma que para ase-

gurar eficiencia pedagógica y obtener mejor rendimiento 

del estudiante, el número de alumnos que deben recibir-

se, ha de ser mínimo. Además, agregan, la proliferación 

de egresados satura el mercado, agravando la situación 

de los profesionales sin oficio, que no encuentran trabajo. 

Es preferible contar con pocos, bien seleccionados, que 

con muchos sin porvenir de ocupación.

Son, como puede apreciarse, las mismas tesis malthusia-

nas, trasladadas al caso de la población estudiantil uni-

versitaria: el problema para estos educadores, radica en 

el explosismo demográfico en los predios de la Universi-
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dad, al suponer que en la educación superior se “disminu-
ye la calidad a medida que se imparte a un mayor número 
de gente”. ¿Para qué educar o “hacer profesionales”, si 
su presencia en la Universidad acrecienta las deficien-
cias presupuestales, agudiza el problema financiero, crea 
nuevas obligaciones en inversiones y gastos, y permite el 
“nacimiento” de un nuevo profesional que ya no tiene 
cupo en el mercado de trabajo? ¡Exactamente igual como 
razonan los neomalthusianos para invocar el control na-
tal, justificar los genocidios y las guerras, y defender las 
condiciones establecidas!

¿Para qué nace el niño, dicen también, si no hay alimen-
tos, escuelas, trabajo, etc.? 

En ambos casos se pretende esconder las verdaderas cau-
sas de la razón de estos fenómenos, las cuales reposan 
exclusivamente en la existencia de unas estructuras y re-
laciones sociales de producción, que los determina. Y a 
la Universidad, como a los padres de familia, se le quiere 
obligar a resolver problemas que no son de su resorte, e 
impedir que cumpla su misión democrática de agente res-
ponsable y sin límites de la educación superior.

En contra de este falso y tendencioso prejuicio reacciona-
rio y de élite, iniciamos una campaña encaminada a abrir 
las puertas de la Universidad a los hijos de los campesi-
nos, obreros y empleados que no podían ingresar antes.

Al llegar a la Universidad, su población estudiantil (des-

pués de treinta años de existencia) era de tres mil alum-
nos; cuatro meses después ascendía a seis mil. Para el 
presente semestre, que se iniciaría en estos días, aproxi-
madamente otros mil estudiantes serían recibidos, para 
llegar así, en menos de un año, a un crecimiento de más 
de ciento por ciento.

Para facilitar y lograr lo anterior, los órganos directivos 
de la Universidad acataron el llamado “plan mínimo” 
que el estudiantado había presentado como programa en 
memorables jornadas reivindicativas: Se estableció que 
las inscripciones serían gratuitas, se redujeron al mínimo 
los derechos de matrícula, se eligió e instaló un Comité 
de Admisiones autónomo, constituido paritariamente por 
profesores y estudiantes.

Esta política de democratización y amplitud en la ense-
ñanza superior, fue complementada, responsablemente, 
por una conducta dinámica encaminada a lograr nuevos 
recursos fiscales nacionales, dotar sus laboratorios, cons-
truir edificios para aulas, organizar bibliotecas, contratar 
profesores, etc.

Para el presente semestre la Universidad había acorda-
do abolir los exámenes de admisión y admitir a todos 
los estudiantes que se habían inscrito como aspirantes a 
ingresar a ella. Significaba lo anterior que, por primera 
vez en una universidad pública colombiana, se abrían las 
puertas, sin ninguna clase de limitaciones, a los hijos del 

pueblo que quisiesen entrar a recibir enseñanza.
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Bibliotecas

Nuestra principal preocupación fue la de buscar una nueva 

imagen y un concepto diferente de nuestra Universidad. 

Como es característico de la Universidad. Dependiente 

latinoamericana, la nuestra solo cumplía la simple misión 

académica de dictar clases y producir profesionales. Y 

había necesidad de imprimirle, hasta donde fuese permi-

sible cierta dosis de actividad científica creadora, promo-

ción ideológica permanente, fomento cultural, inquietud 

de defensa de los valores nacionales y de compromiso con 

las causas democráticas y populares. De esta manera se 

hizo todo el esfuerzo —a través de la dotación de biblio-

tecas, instalación de salas de estudio, búsqueda de la de-

dicación exclusiva del profesorado e investigadores, lucha 

contra los vicios del “taconeo” (profesores que se pasan 

el día caminando de una universidad o colegio privado a 

otro dictando clases, sin tener tiempo para el estudio y la 

investigación)— para crear situaciones favorables, a fin de 

tener además de profesores cumplidores con horarios de 

clases, investigadores concientes y espíritus dispuestos al 

examen libre de las ideas y al diálogo fecundo.

Para tales objetivos se hacía necesario otorgarle priori-

dad al libro. La Universidad tenía apenas una biblioteca 

central pobre en cantidad y calidad. Y la falta de libros, 

especialmente del libro adecuado, facilitaba la cultura de 

manual y agudizaba la dependencia mental e ideológica.

La cultura de “Manual” engendra el dogmatismo y en-

traba la posibilidad de la investigación para la correcta 

interpretación de los fenómenos concretos.

Por eso, algunas veces, tanto en el profesorado como en 

los núcleos estudiantiles las llamadas “líneas” correspon-

den a grupos matrizados bajo los moldes rígidos de las 

síntesis esquemáticas de los manuales extranjeros.

Es esta práctica del “Manual” tan enajenante, que ya en 

uno de nuestros libros la habíamos denunciado. Decía-

mos entonces, —para referirnos a los dóciles divulgadores 

de esquemas exóticos e interpretaciones acomodaticias, 

tendenciosas y falsas de las causas de la situación actual 

que agobia a nuestros pueblos en el aspecto económico 

social— que en las universidades dependientes, los pro-

fesores imponen textos donde vienen transcritas las pre-

guntas y respuestas que debe aprender y dar el estudiante 

—como son los casos de las obras de Samuelson y Boul-

ding—, convirtiendo así la Ciencia Social, en apologética 

de la conducta y los preceptos doctrinarios de las metró-

polis dominadoras. De la misma manera, en el campo de 

las ideas democráticas, la limitación en las fuentes de 

información y la falta de compromiso con el estudio de la 

realidad concreta —que pretende aprisionar un momento 

espacial e histórico en supuestos de estrategias enuncia-

das para situaciones diferentes—, conduce al dogmatismo 

estéril y engañoso.
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Concepto del Arte y la Cultura

La promoción cultural constituyó nuestro más caro ideal. 

Y es muy explicable esta deferencia. Tradicionalmente las 

universidades han cargado con la responsabilidad de bue-

na parte de la promoción de la cultura. Sus actividades en 

los campos del arte, la ciencia y la técnica así lo determi-

nan. Pero a su vez las universidades constituyen expresión 

de la dependencia cultural. Más aún, ellas han servido 

como vehículo apropiado para la penetración de patrones 

culturales exóticos, deformadores de los valores vernácu-

los y alejados de la realidad y el destino nacionales.

En diferentes frentes acometió una modesta pero signifi-

cativa acción a favor de la defensa de la autenticidad cul-

tural. En la Escuela de Bellas Artes, se inició la gran tarea 

de la recuperación del antiguo Museo Etnológico que será 

convertido en el museo de la Cultura. Y en el Conservato-

rio de Música y Escuela de Pintura se comenzaron a crear 

las condiciones de valoración del arte propio.

Varias veces nos reunimos en diálogo crítico y creador con 

los profesores y estudiantes de la Escuela de Bellas Artes. 

Y en muchas ocasiones expusimos las tesis de la innegable 

realidad del arte comprometido, y debatimos los concep-

tos de la cultura. Recordamos ahora que siempre hicimos 

hincapié en la importancia de la defensa de nuestro patri-

monio cultural. La cultura, decíamos entonces, no puede 

medirse a través de la capacidad para imitar, copiar o 

repetir lo ajeno. Ni muchas veces la información y erudi-

tismo sobre realizaciones de culturas exógenas son sufi-

cientes para calificar el nivel cultural de una persona. Por 

el contrario, en ciertas ocasiones cuando se hace gala de 

conocimiento del legado cultural ajeno y se desprecia lo 

vernáculo, solo se disimula una ignorancia pedante. Pero 

más que todo eso, agregábamos en estos días, lo funda-

mental es el papel participante y creador que mantiene 

la responsabilidad de la promoción cultural. Y esa promo-

ción tendrá siempre, para ser verdadera y vital, que hun-

dirse en el legado histórico-cultural de nuestro pueblo. Es 

de plátano y hasta amargo nuestro vino, pero es nuestro, 

solía decir Martí, cuando clamaba por el regreso a nues-

tras raíces culturales.

Es cierto que la cultura constituye un patrimonio univer-

sal. Pero el deber de cada pueblo, especialmente en sus 

etapas de liberación, al lado de conocer y, hasta cier-

to punto, aprovechar ese legado de los otros pueblos, es 

aportar —y valerse de ellos en su arte, su ciencia y su téc-

nica— para el enriquecimiento de esa cultura. De ahí la 

importancia de rescatar nuestros valores del ostracismo 

donde han sido arrinconados, para elevarlos a su exacta 

dimensión y otorgarles su validez en su participación crea-

dora. Solo así, al asegurar la defensa de los valores nacio-

nales, se pueden aprovechar correctamente los aportes, 

igualmente auténticos —y no falsos— de otras culturas, 

y se corresponde a las exigencias del papel que nos toca 

jugar en la función y promoción de la cultura universal.
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Casi por su propia cuenta los estudiantes se encargaron 

de organizar grupos de danzas y conjuntos musicales fol-
clóricos. Se nombraron profesores de folclor, de cultura 
musical y artística nacionales, etc. La actividad teatral 
decadente, pornográfica y extranjerizante fue expulsada 
de los predios de la Universidad. Y grupos de graduandos 
en pintura expresaron su complacencia por el nuevo espí-
ritu, hasta el punto de declarar que los trabajos de grados 
que pensaban preparar, serían una especie de reconcilia-
ción con el paisaje criollo, queriendo decir que en su arte 
pictórico tratarían de recoger y expresar los fenómenos 
propios de nuestra realidad social, auténtica e inagotable 
fuente para la creación. Comprendieron esos estudian-
tes que seguir jugando al snob o a dejarse aculturizar, no 
tenía sentido en un medio tan rico en motivos y ejem-
plos. Y conscientemente parecieron repetir con Arguedas: 
“Imitar desde aquí a alguien resulta algo escandaloso. 
En técnica nos superarán y dominarán, no sabemos hasta 
qué tiempos, pero en arte podemos ya obligarlos a que 
aprendan de nosotros”.

Dejando a un lado conceptos de facultades especiales 
para la escogencia de estudiantes, la Escuela de Bellas Ar-
tes abrió sus puertas para recibir a todos los aspirantes. Y 
como la Escuela carecía de biblioteca y galería de exposi-
ciones, en estos días se iban a comenzar los trabajos para 
una edificación adecuada para ambos. Mientras tanto, la 
librería de la Universidad ha iniciado ya el despacho, a las 
dependencias de la Escuela, de libros de pintura, música 
y literatura.

El antiguo Museo Etnológico, que en otros tiempos fue 
orgullo de la Universidad y de Barranquilla, permanecía 
en el más deprimente abandono. Ante esta inexplicable 
situación, nuestra administración programó su restaura-
ción y conversión en el museo de la cultura de la Costa. 
Los trabajos del proyecto están ya en la etapa final.

Como contribución a la promoción artística de la ciudad, 
el Teatro de Bellas Artes, que antes manejaba la Universi-
dad con mentalidad groseramente mercantil limitándose 
a alquilarlo a todo el que pudiese pagar para ocuparlo sin 
importar los fines realmente provechosos para la cultu-
ra, pasó a ser utilizado exclusivamente en actos artísti-
cos-culturales, facilitándosele gratuitamente a las perso-
nas o agrupaciones que lo solicitaran.

Proyección de la Universidad

Tal vez fue el aspecto de la exteriorización de la Uni-
versidad donde menos se hizo a pesar de que era donde 
más requeríamos hacer. Pero, lamentablemente, las rea-
lizaciones internas y los afanes de su superación de defi-
ciencias, nos obligaron a descuidar un frente de máxima 
importancia para la Universidad.

Sabíamos nosotros que el concepto dialéctico de Univer-
sidad involucra su responsabilidad como ente receptor y 
emanador, y como agente dinámico capaz de mantenerse 
en permanente captación y estudio de la realidad social 

y, a la vez, influir en su transformación.
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Tan importante es esta función de la Universidad, que su 

estudio constituyó el tema central de un reciente Congre-

so a nivel continental, llamado, precisamente, “Segunda 

Conferencia de Universidades Latinoamericanas sobre Di-

fusión Cultural y Extensión Universitaria”.

Con la exteriorización, la Universidad deja a un lado su 

purismo y aislamiento, supera la pasiva condición de sim-

ple fábrica de profesionales e inicia el rompimiento de la 

dependencia. En el momento que la Universidad se pro-

yecta al exterior para dar y recibir, entra en compromi-

so creador y adquiere una mayor responsabilidad en el 

proceso de las transformaciones sociales. “La Extensión 

Universitaria, sostiene el profesor Domingo Piga, es una 

función académica de la Universidad que posee un carác-

ter humanista capaz de condicionar una visión totaliza-

dora del hombre, proporcionando arte, ciencia y técnica 

capaces de crear en el hombre una conciencia política 

que hará posible su compromiso con la sociedad”.

Confianza y Esperanza

“Los sucesos de la Universidad del Atlántico, nos decía 

en un mensaje que acabamos de recibir, el ilustre edu-

cador y pensador venezolano, maestro D. F. Maza Zavala, 

lo honran a usted, a sus profesores y estudiantes y están 

inscritos en el camino de la lucha por la libertad de nues-

tra América. La contradicción entre una Universidad que 

ejercita la autonomía ideológica, académica y cultural 

y un gobierno representativo de las fuerzas dominantes 

de una sociedad subdesarrollada, se resuelve provisional-

mente por la vía de la fuerza represiva de este último; 

pero a la larga, la resolución será por la vía de la libe-

ración nacional y humana, de la creación de una nueva 

sociedad, de un nuevo mundo justo y libre”.

Y el maestro Fernando Carmona, Director de la Revista 

Problemas del Desarrollo y del Instituto de Investigacio-

nes Económicas de la Universidad Autónoma de México, 

en carta reciente, comentaba: “Nos preocupa la suerte 

de la Universidad Latinoamericana. El problema de uste-

des es nuestro. Pero estamos seguros que el estudiantado 

y profesorado democrático de la Universidad del Atlán-

tico sabrán solucionar la presente crisis y lograr nuevos 

avances a pesar de los enemigos de la liberación definiti-

va de nuestra América”.

Por nuestra parte, tenemos confianza en los profesores 

que entienden a la Universidad, no como un simple sitio 

donde se recibe un salario para resolver los problemas 

vegetativos de la vida, sino como la causa que ofrece la 

oportunidad de cumplir con la estupenda y sagrada tarea 

de la enseñanza, de la investigación y de la acción crea-

dora. Y la masa estudiantil, en su papel de insurgencia y 

percepción de los acontecimientos científicos, técnicos e 

ideológicos, es motivo promisorio de esperanzas.

Por eso, por lo que valoramos el papel de la Universidad 
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en el destino de nuestros pueblos, y porque creemos en su 

gente, queremos repetir ahora lo que dijimos el día que 

nos posesionamos del cargo de Rector:

¡Siempre hemos estado al lado de la Juventud estudiosa 

e insurgente, y a su lado estaremos siempre!

JOSÉ CONSUEGRA

Rector Universidad del Atlántico.

Legalmente elegido por el Consejo Superior

CARTAS CRUZADAS ENTRE RECTORES
DE DOS UNIVERSIDADES DE AMÉRICA LATINA

REPRIMIDAS E INTERVENIDAS POR LAS FUERZAS POLICIVAS

Barranquilla, julio 24 de 1972

Señor Doctor 

RAFAEL MENJÍVAR

Rector Magnífico

Universidad de El Salvador

Ilustre Rector:

La Universidad del Atlántico ha sido conmovida con la no-

ticia publicada en los periódicos de Colombia, los cuales 

hacen saber que su Universidad fue invadida y usted y 

cuatro compañeros de los órganos directivos superiores, 

detenidos.

Esta información infausta nos apena tanto cuanto sabe-

mos de la labor ejemplar que usted ha venido adelantan-

do en su Universidad, y que naturalmente responde a su 

vida de científico social y de hombre estudioso de los pro-

blemas de su Patria, de Centroamérica y del Continente 

Latinoamericano.

Recientemente la delegación de nuestra Universidad que 

viajó a su Universidad a ratificar el Convenio de Inter-

cambio científico, académico y cultural que se ha firmado 
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entre nuestras Universidades, pudo apreciar los esfuer-

zos que se llevan a cabo en su Universidad para superar 

las deficiencias del pasado, lo mismo que la estimulante 

actividad creadora que se realiza en el campo de la de-

mocratización, de la seriedad científica y de la promo-

ción cultural.

La Universidad de El Salvador, y la de los otros países 

centroamericanos que se han organizado en el Consejo 

Superior Universitario Centroamericano, CSUCA, han ve-

nido señalando en los últimos años una etapa de respon-

sabilidad con el destino de sus pueblos.

Por todo lo anterior y como simple testimonio de nues-

tra admiración y solidaridad espiritual y universitaria, la 

Universidad del Atlántico, por mi conducto, ofrece a us-

ted y a sus compañeros, su albergue fraternal, y le hace 

saber que se sentirá muy honrada con su presencia en su 

condición de catedrático y de hombre de nuestra América 

Latina.

Reciba usted un cordial saludo de, 

JOSÉ CONSUEGRA, Rector

C.C.: a los señores Rectores de las Universidades Centro-

americanas.

San José de Costa Rica, agosto 11 de 1972

Doctor José Consuegra

Rector Magnífico

Universidad del Atlántico

Ilustre Rector y querido amigo:

Hasta este día, por limitaciones derivadas de la situación 

que hemos vivido, he podido responder a su alentadora 

nota en que expone en forma firme la posición de esa dig-

na Universidad, ante el atropello de que ha sido víctima 

la nuestra, de parte del Gobierno Militarista que recién 

se inicia en nuestro sufrido país.

Su carta me fue entregada por el rector Tunnerman an-

tes de tener que abandonar la ciudad de Managua, pero 

ya había podido conocerla en el “Diario de Costa Rica”, 

dirigido por Suñol.

Sus expresiones, o mejor dicho, los sentimientos de la 

Universidad del Atlántico expresados por su digna per-

sona, nos llenan de fuerza y confianza para la lucha que 

tendremos que librar los universitarios salvadoreños para 

recobrar nuestra autonomía, autonomía que es el fruto 

de las luchas no solo del estudiantado y universitarios, 

sino de todo el pueblo salvadoreño.

Como ya es del conocimiento de ustedes, en violación de 
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nuestros derechos constitucionales, fuimos detenidos, 

vejados y esposados en pleno recinto de la Asamblea Le-

gislativa el día 20 de julio pasado; el día 22 en horas de la 

madrugada, fuimos conducidos —igualmente esposados— 

en un avión militar que nos condujo a la ciudad de Mana-

gua, donde contamos con el calor y solidaridad humana 

del pueblo nicaragüense; no obstante, no se nos otorgó 

ningún status jurídico, se nos señaló como límite para 

movilizarnos la ciudad de Managua y la obligación de pre-

sentarnos cada dos días a una sección de policía. El día 4 

de agosto fuimos algunos de los exiliados embarcados en 

un avión de Pan American, pero luego bajados del mismo 

y fue hasta el día siguiente, 5 de agosto, que logramos 

salir a la República de Costa Rica, donde hemos solicitado 

asilo político con base al convenio sobre Asilo Territorial 

suscrito en Caracas en 1954. Estamos en espera de la re-

solución, aunque confiamos que esta será favorable, dada 

la tradición democrática de este país.

Le expreso, honorable señor Rector y amigo, mi agradeci-

miento personal y el de los 14 compañeros universitarios 

de exilio, por el ofrecimiento de esa digna Universidad 

de darnos albergue fraternal. Gracias, asimismo por el 

honroso ofrecimiento que me hace de otorgarme la cali-

dad de catedrático, honor que se aprecia como un acto de 

apoyo y solidaridad para toda la comunidad universitaria 

salvadoreña que ahora sufre este rudo golpe del oscuran-

tismo, pero que sabrá luchar por recobrar su dignidad 

atropellada.

Solo quisiera en esta oportunidad expresarle, a nombre 

de los Universitarios que se encuentran en El Salvador, y 

los que nos encontramos exiliados, nuestro agradecimien-

to por su apoyo en todo momento. Le rogaría, asimismo, 

transmitir al Honorable Consejo Superior, al Honorable 

Consejo Directivo y a toda la comunidad de su Universi-

dad, nuestra gratitud y afecto.

“HACIA LA LIBERTAD, POR LA CULTURA”

RAFAEL MENJÍVAR

Rector

Dirección: C/o. CONSEJO SUPERIOR 

UNIVERSITARIO CENTROAMERICANO

San José, Costa Rica




